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PROYECTO DE LEY NÚMERO 234 DE 2010 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención 
sobre Municiones en Racimo”, hecha en Dublín  

el 30 de mayo de 2008.
El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención sobre Municiones 
en Racimo”, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008. 
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completa en castellano de la Convención, la cual 
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Secretario General adjunto para asuntos jurídicos 
de la Organización de las Naciones Unidas, docu-
mento que reposa en los archivos de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores). 

CONVENCIÓN SOBRE  
MUNICIONES EN RACIMO  

NACIONES UNIDAS 2008
Los Estados Parte de la presente Convención, 
Profundamente preocupados porque las pobla-

ciones civiles y los civiles individualmente con-
siderados continúan siendo los más afectados por 
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miento y a las muertes causadas por las municio-
nes en racimo en el momento de su uso, cuando no 
funcionan como se esperaba o cuando son aban-
donadas, 

Preocupados porque los restos de municiones 
en racimo matan o mutilan a civiles, incluidos mu-
jeres y niños, obstruyen el desarrollo económico y 
social, debido, entre otras razones, a la pérdida del 
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la reconstrucción, retrasan o impiden el regreso de 
refugiados y personas internamente desplazadas, 
pueden impactar negativamente en los esfuerzos 
nacionales e internacionales de construcción de 

la paz y asistencia humanitaria, además de tener 
otras graves consecuencias que pueden perdurar 
muchos años después de su uso, 

Profundamente preocupados también por los 
peligros presentados por los grandes arsenales 
nacionales de municiones en racimo conservados 
para uso operacional, y decididos a asegurar su 
pronta destrucción, 

Creyendo en la necesidad de contribuir real-
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el desafío de eliminar los restos de municiones en 
racimo localizados en todo el mundo y asegurar su 
destrucción, 

Decididos también a asegurar la plena realiza-
ción de los derechos de todas las víctimas de mu-
niciones en racimo y reconociendo su inherente 
dignidad, 

Resueltos a hacer todo lo posible para propor-
cionar asistencia a las víctimas de municiones en 
racimo, incluida atención médica, rehabilitación y 
apoyo psicológico, así como para proveer los me-
dios para lograr su inclusión social y económica, 

Reconociendo la necesidad de proporcionar a 
las víctimas de municiones en racimo asistencia 
que responda a la edad y al género y de abordar las 
necesidades especiales de los grupos vulnerables, 

Teniendo presente la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, que, 
inter alia, exige que los Estados parte de esa Con-
vención se comprometan a garantizar y promover 
la plena realización de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales de todas las perso-
nas con discapacidad sin discriminación de ningún 
tipo por motivos de la misma, 

Conscientes de la necesidad de coordinar ade-
cuadamente los esfuerzos emprendidos en varios 
foros para abordar los derechos y las necesidades 
de las víctimas de diferentes tipos de armas, y re-
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sueltos a evitar la discriminación entre las víctimas 
de diferentes tipos de armas, 
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 que, en los casos no previstos en 
la presente Convención o en otros acuerdos inter-
nacionales, las personas civiles y los combatientes 
quedan bajo la protección y el imperio de los prin-
cipios del Derecho Internacional derivados de los 
usos establecidos, de los principios de humanidad 
y de los dictados de la conciencia pública, 

Resueltos también a que a los grupos armados 
que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas de un 
Estado no se les permita, en circunstancia alguna, 
participar en actividad alguna prohibida a un Esta-
do Parte de la presente Convención, 

Acogiendo con satisfacción el amplísimo apoyo 
internacional a la norma internacional que prohíbe 
el empleo de minas antipersonal, contenida en la 
Convención sobre la prohibición del empleo, al-
macenamiento, producción y transferencia de mi-
nas antipersonal y sobre su destrucción de 1997, 

Acogiendo también con beneplácito la adop-
ción del Protocolo sobre restos explosivos de gue-
rra, anexo a la Convención sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de ciertas armas conven-
cionales que puedan considerarse excesivamente 
nocivas o de efectos indiscriminados, y su entrada 
en vigor el 12 de noviembre de 2006, y con el de-
seo de aumentar la protección de los civiles de los 
efectos de los restos de municiones en racimo en 
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Teniendo presente también la Resolución 1325 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das sobre la mujer y la paz y la seguridad, y la 
Resolución 1612 del Consejo de Seguridad de las 
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armados, 

Dando además la bienvenida a las medidas to-
madas en años recientes a nivel nacional, regio-
nal y global, dirigidas a prohibir, restringir o sus-
pender el empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de municiones en racimo, 

Poniendo de relieve el papel desempeñado por 
la conciencia pública en el fomento de los princi-
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de los civiles causado por las municiones en raci-
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realizado las Naciones Unidas, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, la Coalición contra las 
Municiones en Racimo y otras numerosas organi-
zaciones no gubernamentales de, todo el mundo, 
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de Oslo sobre municiones en racimo, por la que, 
inter alia, los Estados reconocieron las graves con-
secuencias del uso de las municiones en racimo y 
se comprometieron a concluir para 2008 un ins-
trumento jurídicamente vinculante que prohibiera 
el empleo, producción, transferencia y almacena-
miento de municiones en racimo que causan daños 
inaceptables a civiles, y a establecer un marco de 
cooperación y asistencia que garantizara la ade-
cuada prestación de atención y rehabilitación para 
las víctimas, la limpieza de áreas contaminadas, la 

educación sobre reducción de riesgos y la destruc-
ción de los arsenales, 

Poniendo de relieve la conveniencia de lograr 
la vinculación de todos los Estados a la presente 
Convención, y decididos a trabajar enérgicamen-
te hacia la promoción de su universalización y su 
plena implementación, 

Basándose en los principios y las normas del 
Derecho Internacional Humanitario, y particu-
larmente en el principio según el cual el derecho 
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a elegir los métodos o medios de combate no es 
ilimitado, y en las normas que establecen que las 
���	����������

���	
���"�
��
�	
�
��
��
	
����-
tinguir entre la población civil y los combatientes 
y entre bienes de carácter civil y objetivos mili-
tares y dirigir, por consiguiente, sus operaciones 
solamente contra objetivos militares; que en la rea-
lización de operaciones militares se prestará aten-
ción constante para salvaguardar a la población ci-
vil, a sus miembros y los bienes de carácter civil, y 
que la población civil y los civiles individualmen-
te considerados disfrutan de protección general de 
los peligros derivados de las operaciones militares, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 
Artículo 1

Obligaciones generales y ámbito de aplicación
1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y 

bajo ninguna circunstancia: 
(a) Emplear municiones en racimo; 
(b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo 

u otro, almacenar, conservar o transferir a nadie, 
directa o indirectamente, municiones en racimo; 

(c) Ayudar, alentar o inducir a nadie a participar 
en una actividad prohibida a un Estado Parte según 
lo establecido en la presente Convención. 

2. El apartado primero de este artículo se aplica, 
mutatis mutandis, a bombetas explosivas que están 
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naves. 

3. La presente Convención no se aplica a las 
minas. 

Artículo 2
����������	

Para efectos de la presente Convención: 
1. Por “víctimas de municiones en racimo” 

se entiende todas las personas que han perdido la 
vida o han sufrido un daño físico o psicológico, 
una pérdida económica, marginación social o un 
daño substancial en la realización de sus derechos 
debido al empleo de municiones en racimo. La de-
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afectadas por las municiones en racimo, así como 
a los familiares y comunidades perjudicados; 

2. Por “munición en racimo” se entiende una 
munición convencional que ha sido diseñada para 
dispersar o liberar subsunciones explosivas, cada 
una de ellas de un peso inferior a 20 kilogramos, 
y que incluye estas submuniciones explosivas. La 
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(a) Una munición o submunición diseñada para 
emitir bengalas, humo, efectos de pirotecnia o 
contramedidas de radar (“chaff”); o una munición 
diseñada exclusivamente con una función de de-
fensa aérea; 

(b) Una munición o submunición diseñada para 
producir efectos eléctricos o electrónicos; 
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indiscriminados en una zona, así como los riesgos 
que entrañan las submuniciones sin estallar, reúne 
todas las características siguientes: 

(i) Cada munición contiene menos de diez sub-
municiones explosivas; 

(ii) Cada submunición explosiva pesa más de 
cuatro kilogramos; 

(iii) Cada submunición explosiva está diseñada 
para detectar y atacar un objeto que constituya un 
blanco único; 

(iv) Cada submunición explosiva está equipa-
da con un mecanismo de autodestrucción elec-
trónico; 

(v) Cada submunición explosiva está equipa-
da con un dispositivo de autodesactivación elec- 
trónico; 

3. Por “submunición explosiva” se entiende 
una munición convencional que, para desarrollar 
su función, es dispersada o liberada por una muni-
ción en racimo y está diseñada para funcionar me-
diante la detonación de una carga explosiva antes 
del impacto, de manera simultánea al impacto o 
con posterioridad al mismo; 

4. Por “munición en racimo fallida” se entien-
de una munición en racimo que ha sido dispara-
da, soltada, lanzada, proyectada o arrojada de otro 
modo y que debería haber dispersado o liberado 
sus submuniciones explosivas pero no lo hizo; 

5. Por “submunición sin estallar” se entiende 
una submunición explosiva que ha sido dispersada 
o liberada, o que se ha separado de otro modo, de 
una munición en racimo, y no ha estallado como 
se esperaba; 

6. Por “municiones en racimo abandonadas” 
se entiende aquellas municiones en racimo o sub-
municiones explosivas que no han sido usadas y 
que han sido abandonadas o desechadas y ya no 
se encuentran bajo el control de la Parte que las 
abandonó o desechó. Pueden o no haber sido pre-
paradas para su empleo; 

7. Por “restos de municiones en racimo” se 
entiende municiones en racimo fallidas, municio-
nes en racimo abandonadas, submuniciones sin es-
tallar y bombetas sin estallar; 

8. “Transferencia” supone, además del trasla-
do físico de municiones en racimo dentro o fuera 
de un territorio nacional, la transferencia del domi-
nio y control sobre municiones en racimo, pero no 
incluye la transferencia del territorio que contenga 
restos de municiones en racimo 

9. Por “mecanismo de autodestrucción” se 
entiende un mecanismo de funcionamiento auto-
mático incorporado que es adicional al mecanismo 

iniciador primario de la munición y que asegura la 
destrucción de la munición en la que está incorpo-
rado; 

10. Por “autodesactivación” se entiende el ha-
cer inactiva, de manera automática, una munición 
por medio del agotamiento irreversible de un com-
ponente, como, por ejemplo, una batería, que es 
esencial para el funcionamiento de la munición; 

11. Por “área contaminada con municiones en 
racimo” se entiende un área que se sabe o se sos-
pecha que contiene restos de municiones en racimo; 

12. Por “mina” se entiende toda munición di-
señada para colocarse debajo, sobre o cerca de la 
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concebida para detonar o explotar por la presencia, 
la proximidad o el contacto de una persona o de un 
vehículo; 

13. Por “bombeta explosiva” se entiende una 
munición convencional, de menos de 20 kilogra-
mos de peso, que no es autopropulsada y que, para 
realizar su función, debe ser dispersada o liberada 
por un dispositivo emisor, y que está diseñada para 
funcionar mediante la detonación de una carga ex-
plosiva antes del impacto, de manera simultánea al 
impacto o con posterioridad al mismo; 

14. Por “dispositivo emisor” se entiende un 
contenedor que está diseñado para dispersar o libe-
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ronave en el momento de la dispersión o liberación; 

15. Por “bombeta sin estallar” se entiende una 
bombeta explosiva que ha sido dispersada, libera-
da o separada de otro modo de un emisor y no ha 
estallado como se esperaba. 

Artículo 3
Almacenamiento y destrucción de reservas
1. Cada Estado Parte deberá, de conformidad 

con la legislación nacional, separar todas las muni-
ciones en racimo bajo su jurisdicción y control de 
las municiones conservadas para uso operacional 
y marcarlas para su destrucción. 

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir, 
o a asegurar la destrucción, de todas las municio-
nes en racimo a las que se hace referencia en el 
apartado 1 de este artículo lo antes posible y, a más 
tardar, en un plazo de ocho años a partir de La en-
trada en vigor de la presente Convención para ese 
Estado Parte. Cada Estado Parte se compromete a 
asegurar que los métodos de destrucción cumplan 
las normas internacionales aplicables para la pro-
tección de la salud pública y el medio ambiente. 

3. Si un Estado Parte considera que no le será 
posible destruir o asegurar la destrucción de todas 
las municiones en racimo a las que se hace referen-
cia en el apartado 1 de este artículo dentro de un 
plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor 
de la presente Convención para ese Estado, podrá 
presentar una solicitud a una Reunión de Esta-
dos Parte o a una Conferencia de Examen con el 
objeto de que se prorrogue hasta un máximo de 
cuatro años el plazo para completar la destrucción 
de dichas municiones en racimo. Un Estado Parte 
podrá, en circunstancias excepcionales, solicitar 
prórrogas adicionales de hasta cuatro años. Las 
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prórrogas solicitadas no excederán el número de 
años estrictamente necesario para el cumplimiento 
de las obligaciones del Estado Parte conforme a lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo. 

4. Cada solicitud de prórroga establecerá: 
(a) La duración de La prórroga propuesta; 
(b) Una explicación detallada de la prórroga 
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técnicos disponibles o requeridos por el Estado 
Parte para la destrucción de todas las municiones 
previstas en el apartado 1 de este artículo y, de ser 
el caso, de las circunstancias excepcionales que la 
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(c) Un plan sobre cómo y cuándo será comple-
tada la destrucción de las reservas; 

(d) La cantidad y tipo de municiones en racimo 
y submuniciones explosivas que el Estado Parte 
conserve en la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente Convención para ese Estado y cualesquiera 
municiones en racimo o submuniciones explosivas 
adicionales descubiertas después de dicha entrada 
en vigor; 

(e) La cantidad y tipo de municiones en racimo 
y submuniciones explosivas destruidas durante el 
plazo al que se hace referencia en el apartado 2 de 
este artículo; y 

(f) La cantidad y tipo de municiones en racimo 
y submuniciones explosivas restantes a destruir 
durante la prórroga propuesta y la tasa anual de 
destrucción que se espere lograr. 

5. La Reunión de Estados Parte o la Confe-
rencia de Examen deberá, teniendo en cuenta los 
factores citados en el apartado 4 de este artículo, 
evaluar la solicitud y decidir por mayoría de vo-
tos de los Estados Parte presentes y votantes si se 
concede la prórroga del plazo. Los Estados Parte 
podrán resolver conceder una prórroga menos ex-
tensa que la solicitada y podrán proponer puntos 
de referencia para la prórroga, si procede. Las soli-
citudes de prórroga deberán presentarse como mí-
nimo nueve meses antes de la Reunión de Estados 
Parte o la Conferencia de -Examen en la que será 
considerada. 

6. Sin detrimento de lo previsto en el artículo 1 
de la presente Convención, la retención o adqui-
sición de un número limitado de municiones en 
racimo y submuniciones explosivas para el desa-
rrollo de y entrenamiento en técnicas de detección, 
limpieza y destrucción de municiones en racimo 
y submuniciones explosivas, o para el desarrollo 
de contramedidas, está permitido. La cantidad de 
submuniciones explosivas retenidas o adquiridas 
no excederá el número mínimo absolutamente ne-
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7. Sin detrimento de lo previsto en el artículo 
1 de la presente Convención, la transferencia de 
municiones en racimo a otro Estado Parte para su 
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apartado 6 de este artículo, está permitida. 

8. Los Estados Parte que retengan, adquieran o 
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6 y 7 de este artículo presentarán un informe de-

tallado sobre el uso que se planea hacer y el uso 
fáctico de estas municiones en racimo y submuni-
ciones explosivas, su tipo, cantidad y números de 
lote. Si las municiones en racimo o submuniciones 
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Parte receptora. Dicho informe se preparará para 
cada año durante el cual un Estado Parte haya re-
tenido, adquirido o transferido municiones en raci-
mo o submuniciones explosivas y se entregará al 
Secretario General de las Naciones Unidas a más 
tardar el 30 de abril del año siguiente. 

Artículo 4
Limpieza y destrucción de restos de municiones 

en racimo y educación sobre reducción  
de riesgos

1. Cada Estado Parte se compromete a limpiar 
y destruir o asegurar la limpieza y destrucción de 
los restos de municiones en racimo ubicados en las 
áreas que se encuentren bajo su jurisdicción o con-
trol, de la siguiente manera: 

(a) Cuando los restos de municiones en racimo 
estén ubicados en áreas bajo su jurisdicción o con-
trol en el momento de la entrada en vigor de la 
presente Convención para ese Estado Parte, dicha 
limpieza y destrucción deberá completarse lo an-
tes posible, y, a más tardar, en un plazo de diez 
años a partir de ese día; 

(b) Cuando, después de la entrada en vigor de 
la presente Convención para ese Estado Parte, las 
municiones en racimo se hayan convertido en res-
tos de municiones en racimo ubicados en áreas 
bajo su jurisdicción o control, la limpieza y des-
trucción deberá ser completada tan pronto como 
sea posible, y, a más tardar, diez años después del 
cese de las hostilidades activas durante las cuales 
tales municiones en racimo se convirtieran en res-
tos de municiones en racimo; y 

(c) Una vez cumplida cualquiera de las obliga-
ciones establecidas en los subapartados (a) y (b) 
de este apartado, el Estado Parte correspondiente 
hará una declaración de cumplimiento a la siguien-
te Reunión de Estados Parte. 

2. En el cumplimiento de sus obligaciones con-
forme al apartado 1 de este artículo, cada Estado 
Parte, tan pronto como le sea posible, tomará las 
siguientes medidas, tomando en consideración las 
disposiciones del artículo 6 de la presente Conven-
ción en materia de cooperación y asistencia inter-
nacional: 

(a) Examinar, evaluar y registrar la amenaza 
que representan los restos de municiones en ra-
cimo, haciendo todos los esfuerzos posibles por 
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niciones en racimo bajo su jurisdicción o control; 

(b) Evaluar y priorizar las necesidades en tér-
minos de marcaje, protección de civiles, limpieza 
y destrucción, y adoptar medidas para movilizar 
recursos y elaborar un plan nacional para realizar 
estas actividades, reforzando, cuando proceda, las 
estructuras, experiencias y metodologías existentes; 

(c) Adoptar todas las medidas factibles para 
asegurar que todas las áreas contaminadas con mu-
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niciones en racimo bajo su jurisdicción o control 
tengan el perímetro marcado, controlado y prote-
gido con cercas o cualquier otro medio que permi-
ta asegurar la efectiva exclusión de civiles. Para 
señalizar las zonas de presunto peligro se utiliza-
rán señales de advertencia basadas en métodos de 
señalización fácilmente reconocibles por la comu-
nidad afectada. Las señales y otras indicaciones de 
los límites de la zona de peligro deberán ser, en la 
medida de lo posible, visibles, legibles, duraderas 
y resistentes a los efectos ambientales, e indicar 
claramente qué lado del límite señalado se consi-
dera dentro del área contaminada con municiones 
en racimo y qué lado se considera seguro; 

(d) Limpiar y destruir todos los restos de muni-
ciones en racimo ubicados en áreas bajo su juris-
dicción o control; y 

(e) Impartir educación sobre reducción de ries-
gos entre los civiles que viven dentro o en los alre-
dedores de áreas contaminadas con municiones en 
racimo, encaminada a asegurar la sensibilización 
sobre los riesgos que representan dichos restos. 

3. En el desarrollo de las actividades a las que 
se hace referencia en el apartado 2 de este artícu-
lo, cada Estado Parte tendrá en cuenta las normas 
internacionales, incluidas las Normas internacio-
nales sobre acción contra las minas (IMAS, Inter-
national Mine Action Standards). 

4. Este apartado se aplicará en los casos en los 
cuales las municiones en racimo hayan sido em-
pleadas o abandonadas por un Estado Parte antes 
de la entrada en vigor de la presente Convención 
para ese Estado Parte y se hayan convertido en 
restos de municiones en racimo ubicados en áreas 
bajo la jurisdicción o control de otro Estado Parte 
en el momento de la entrada en vigor de la presen-
te Convención para este último. 

(a) En esos casos, después de la entrada en vi-
gor de la presente Convención para ambos Estados 
Parte, se alienta fervientemente al primero a pro-
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terial o de recursos humanos al otro Estado Parte, 
ya sea de manera bilateral o a través de una tercera 
parte mutuamente acordada, que podrá incluir el 
Sistema de las Naciones Unidas o a otras organi-
zaciones pertinentes, para facilitar el marcaje, lim-
pieza y destrucción de dichos restos de municiones 
en racimo. 

(b) Dicha asistencia incluirá, si estuviera dispo-
nible, información sobre los tipos y cantidades de 
municiones en racimo empleadas, la localización 
precisa de los ataques en los que fueron empleadas 
las municiones en racimo y las áreas en las que se 
sepa que están situados los restos de municiones 
en racimo. 

5. Si un Estado Parte considera que no le será 
posible limpiar y destruir o asegurar la limpieza y 
destrucción de todos los restos de municiones en 
racimo a los que se hace referencia en el apartado 
1 de este artículo dentro de un período de diez años 
a partir de la entrada en vigor de esta Convención 
para ese Estado Parte, podrá presentar una solici-
tud a una Reunión de Estados Parte o a una Confe-
rencia de Examen con objeto de que se prorrogue 

hasta un máximo de cinco años el plazo para com-
pletar la limpieza y destrucción de dichos restos 
de municiones en racimo. La prórroga solicitada 
no excederá el número de años estrictamente ne-
cesario para el cumplimiento de las obligaciones 
del Estado Parte conforme al apartado 1 de este 
artículo. 

6. Toda solicitud de prórroga será sometida a 
la Reunión de Estados Parte o a la Conferencia de 
Examen antes de que expire el período de tiempo 
estipulado en el apartado 1 de este artículo para 
ese Estado Parte. Cada solicitud de prórroga debe-
rá presentarse como mínimo nueve meses antes de 
la Reunión de Estados Parte o la Conferencia de 
Examen en la que será considerada. Cada solicitud 
establecerá: 

(a) La duración de la prórroga propuesta; 
(b) Una explicación detallada de las razones 

por las que se solicita la prórroga propuesta, que 
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nibles para y requeridos por el Estado Parte para 
la limpieza y destrucción de todos los restos de 
municiones en racimo durante la prórroga pro-
puesta; 

(c) La preparación del trabajo futuro y la si-
tuación del trabajo ya realizado al amparo de los 
programas nacionales de limpieza y desminado 
durante el período inicial de diez años al que se 
hace referencia en el apartado 1 de este artículo y 
en prórrogas subsiguientes; 

(d) El área total que contenga restos de muni-
ciones en racimo en el momento de la entrada en 
vigor de la presente Convención para ese Estado 
Parte y cualquier área adicional que contenga res-
tos de municiones en racimo descubierta con pos-
terioridad a dicha entrada en vigor; 

(e) El área total que contenga restos de muni-
ciones en racimo limpiada desde la entrada en vi-
gor de la presente Convención; 

(f) El área total que contenga restos de muni-
ciones en racimo que quede por limpiar durante la 
prórroga propuesta; 

(g) Las circunstancias que hayan mermado la 
capacidad del Estado Parte de destruir todos los 
restos de municiones en racimo localizados en 
áreas bajo su jurisdicción o control durante el pe-
ríodo inicial de diez años establecido en el aparta-
do 1 de este artículo y las circunstancias que hayan 
mermado esta capacidad durante la prórroga pro-
puesta; 

(h) Las implicaciones humanitarias, sociales, 
económicas y medioambientales de la prórroga 
propuesta; y 

(i) Cualquier otra información pertinente a la 
solicitud de la prórroga propuesta. 

7. La Reunión de los Estados Parte o la Confe-
rencia de Examen deberá, teniendo en cuenta los 
factores a los que se hace referencia en el apar-
tado 6 de este artículo, incluyendo, inter alfa, las 
cantidades de restos de municiones en racimo de 
las que se haya dado parte, evaluar la solicitud y 
decidir por mayoría de votos de los Estados Parte 
presentes y votantes si se concede la ampliación 



Página 6 Jueves 25 de marzo de 2010 GACETA DEL CONGRESO  79

del plazo Los Estados Parte podrán resolver confe-
rir una prórroga menos extensa que la solicitada y 
podrán proponer puntos de referencia para la pró-
rroga, según sea apropiado. 

8. Dicha prórroga podrá ser renovada por un 
período de hasta cinco años con la presentación de 
una nueva solicitud, de conformidad con los apar-
tados 5, 6 y 7 de este artículo. Al solicitar una nue-
va prórroga, el Estado Parte deberá presentar in-
formación adicional pertinente sobre lo efectuado 
durante el previo período de prórroga concedido 
en virtud de este artículo. 

Artículo 5
Asistencia a las víctimas

1. Cada Estado Parte, con respecto a las víc-
timas de las municiones en racimo en áreas bajo 
su jurisdicción o control, de conformidad con el 
Derecho Internacional Humanitario y el de De-
recho Internacional de Derechos Humanos apli-
cables, proporcionará adecuadamente asistencia 
que responda a la edad y género, incluida aten-
ción médica, rehabilitación, y apoyo psicológi-
co, además de proveer los medios para lograr su 
inclusión social y económica. Cada Estado Parte 
hará todo lo posible por recopilar datos perti-

�
	�������"��������	��
���������4�	����������
�-
ciones en racimo. 

2. En cumplimiento de sus obligaciones con-
forme al apartado 1 de este artículo, cada Estado 
Parte deberá: 

(a) Evaluar las necesidades de las víctimas de 
municiones en racimo; 

(b) Desarrollar, implementar y hacer cumplir 
todas las leyes y políticas nacionales necesarias; 

(c) Desarrollar un plan nacional y un presu-
puesto, incluidas estimaciones del tiempo nece-
sario para llevar a cabo estas actividades, con vis-
tas a incorporarlos en los marcos y mecanismos 
nacionales existentes de discapacidad, desarrollo 
y derechos humanos, siempre respetando el papel 
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nentes; 

(d) Adoptar medidas para movilizar recursos 
nacionales e internacionales; 

(e) No discriminar a las víctimas de muni-
ciones en racimo, ni establecer diferencias entre 
ellas, ni discriminar entre víctimas de municiones 
en racimo y aquellos que han sufrido lesiones o 
discapacidades por otras causas; las diferencias en 
el trato deberán basarse únicamente en las nece-
sidades médicas, de rehabilitación, psicológicas o 
socioeconómicas; 

(f) Consultar estrechamente e involucrar activa-
mente a las víctimas de municiones en racimo y a 
las organizaciones que las representan; 

(g) Designar un punto de contacto dentro del 
Gobierno para coordinar los asuntos relativos a la 
implementación de este artículo; 

(h) Esforzarse por incorporar directrices perti-
nentes y mejores prácticas en las áreas de atención 
médica, rehabilitación y apoyo psicológico, así 
como inclusión social y económica, entre otras. 

Artículo 6
Cooperación y asistencia internacional

1. En cumplimiento de sus obligaciones confor-
me a la presente Convención, cada Estado Parte 
tiene derecho a solicitar y recibir asistencia. 

2. Cada Estado Parte que esté en condiciones 
de hacerlo proporcionará asistencia técnica, mate-
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las municiones en racimo, con el objetivo de im-
plementar las obligaciones de la presente Conven-
ción. Esta asistencia podrá ser otorgada, inter alia, 
a través del sistema de las Naciones Unidas, de 
organizaciones o instituciones internacionales, re-
gionales o nacionales, de organizaciones o institu-
ciones no gubernamentales, o de manera bilateral. 

3. Cada Estado Parte se compromete a facilitar 
el intercambio más completo posible de equipo, 
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con la implementación de la presente Convención, 
y tendrá derecho a participar en el mismo. Los Es-
tados Parte no impondrán restricciones indebidas 
al suministro y recepción de equipos de remoción 
o equipos similares y de la correspondiente infor-
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4. Además de cualquier obligación que pudiera 
tener de conformidad con el apartado 4 del artícu-
lo 4 de la presente Convención, cada Estado Parte 
que esté en condiciones de hacerlo proporcionará 
asistencia para la limpieza y destrucción de restos 
de municiones en racimo e información relativa a 
diversos medios y tecnologías relacionados con la 
remoción de municiones en racimo, así como lis-
tas de expertos, agencias especializadas o puntos 
de contacto nacionales vinculados con la limpieza 
y destrucción de restos de municiones en racimo y 
actividades relacionadas. 

5. Cada Estado Parte que esté en condiciones de 
hacerlo proporcionará asistencia para la destruc-
ción de las reservas de municiones en racimo y 
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evaluar y priorizar necesidades y medidas prácti-
cas en términos de marcaje, educación sobre re-
ducción de riesgos, protección de civiles y limpie-
za y destrucción de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4 de la presente Convención. 

6. Cuando, después de la entrada en vigor de la 
presente Convención, las municiones en racimo se 
hayan convertido en restos de municiones en raci-
mo ubicados en áreas bajo la jurisdicción o control 
de un Estado Parte, cada Estado Parte que esté en 
condiciones de hacerlo proporcionará de manera 
urgente asistencia de emergencia al Estado Parte 
afectado. 

7. Cada Estado Parte que esté en condiciones 
de hacerlo proporcionará asistencia para la imple-
mentación de las obligaciones a las que se hace 
referencia en el artículo 5° de la presente Conven-
ción, relativas a proporcionar adecuadamente asis-
tencia que responda a la edad y género, incluida 
atención médica, rehabilitación y apoyo psicológi-
co, y a proveer los medios para lograr la inclusión 
social y económica de las víctimas de municiones 
en racimo. Esta asistencia puede ser otorgada, inter 
alia, a través del sistema de las Naciones Unidas, 
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de organizaciones o instituciones internacionales, 
regionales o nacionales, del Comité Internacional 
de la Cruz Roja y las sociedades nacionales de la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja y su Federación 
Internacional, de organizaciones no gubernamen-
tales, o de manera bilateral. 

8. Cada Estado Parte que esté en condiciones de 
hacerlo proporcionará asistencia para contribuir a 
la recuperación económica y social necesaria re-
sultante del empleo de municiones en racimo en 
tos Estados Parte afectados. 

9. Cada Estado Parte que esté en condiciones 
de hacerlo podrá realizar contribuciones a fondos 
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de la asistencia prevista en este artículo. 

10. Cada Estado Parte que solicite y reciba asis-
tencia deberá adoptar todas las medidas para fa-
����	��� ��� �������
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presente Convención, incluyendo la facilitación de 
la entrada y salida de personal, material y equipo, 
de conformidad con la legislación y normas nacio-
nales, tomando en consideración las mejores prác-
ticas internacionales. 
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borar un plan de acción nacional, solicitar a las 
Naciones Unidas, a las organizaciones regionales, 
a otros Estados Parte o a otras instituciones inter-
gubernamentales o no gubernamentales competen-
tes que presten asistencia a sus autoridades para 
determinar, inter alia; 

(a) La naturaleza y alcance de los restos de mu-
niciones en racimo localizados en áreas bajo su ju-
risdicción o control; 
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manos necesarios para la ejecución del plan; 

(c) El tiempo que se estime necesario para lim-
piar y destruir todos los restos de municiones en 
racimo localizados en áreas bajo su jurisdicción o 
control; 

(d) Programas de educación sobre reducción de 
riesgos y actividades de sensibilización para redu-
cir la incidencia de las lesiones o muertes causadas 
por los restos de municiones en racimo; 

(e) Asistencia a las víctimas de municiones en 
racimo; y 

(f) La relación de coordinación entre el Gobier-
no del Estado Parte en cuestión y las entidades gu-
bernamentales, intergubernamentales o no guber-
namentales pertinentes que hayan de trabajar en la 
ejecución del plan. 

12. Los Estados Parte que proporcionen y reci-
ban asistencia de conformidad con las disposicio-
nes de este artículo deberán cooperar con el objeto 
de garantizar la completa y rápida puesta en prácti-
ca de los programas de asistencia acordados. 

Artículo 7
Medidas de Transparencia

1. Cada Estado Parte informará al Secretario 
General de las Naciones Unidas tan pronto como 
sea posible y, en cualquier caso, no más tarde de 
180 días a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención para ese Estado Parte, sobre: 

(a) Las medidas de implementación a nivel na-
cional a las que se hace referencia en el artículo 9 
de la presente Convención; 

(b) El total de todas las municiones en racimo, 
incluidas las submuniciones explosivas, a las que 
se hace referencia en el apartado 1 del artículo 3 de 
la presente Convención, con un desglose del tipo, 
cantidad y, si fuera posible, los números de lote de 
cada tipo; 

(c) Las características técnicas de cada tipo 
de munición en racimo producida por ese Estado 
Parte con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Convención para ese Estado, hasta donde 
se conozcan, y de aquellas que pertenezcan actual-
mente a dicho Estado o que este posea, dándose 
a conocer, cuando fuera razonablemente posible, 
las categorías de información que puedan facilitar 
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racimo; como mínimo, la información incluirá las 
dimensiones, espoletas, contenido explosivo, con-
tenido metálico, fotografías en color y cualquier 
otra información que pueda facilitar la remoción 
de los restos de municiones en racimo; 

(d) La situación y el avance de los programas 
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ciones de producción de municiones en racimo; 

(e) La situación y el avance de los programas 
de destrucción de conformidad con el artículo 3 de 
la presente Convención, de las municiones en ra-
cimo, incluidas las submuniciones explosivas, con 
detalles de los métodos que se utilizarán en la des-
trucción, la ubicación de todos los lugares donde 
tendrá lugar la destrucción y las normas aplicables 
que hayan de observarse en materia de seguridad y 
medio ambiente; 

(f) Los tipos y cantidades de municiones en 
racimo, incluidas submuniciones explosivas, des-
truidas de conformidad con el artículo 3 de la pre-
sente Convención, con detalles de los métodos de 
destrucción utilizados, la ubicación de los lugares 
de destrucción, así como las normas aplicables que 
en materia de seguridad y medio ambiente hayan 
sido observadas; 

(g) Las reservas de municiones en racimo, in-
cluidas submuniciones explosivas, descubiertas 
luego de haber informado de la conclusión del pro-
grama al que se hace referencia en el subapartado 
(e) de este apartado, y los planes de destrucción de 
las mismas conforme al artículo 3 de la presente 
Convención; 

(h) En la medida de lo posible, la ubicación de 
todas las áreas contaminadas con municiones en 
racimo que se encuentren bajo su jurisdicción o 
control, con la mayor cantidad posible de detalles 
relativos al tipo y cantidad de cada tipo de resto de 
munición en racimo en cada área afectada y cuán-
do fueron empleadas; 

(i) La situación y el avance de los programas de 
limpieza y destrucción de todos los tipos y canti-
dades de restos de municiones en racimo removi-
dos y destruidos de conformidad con el artículo 4 
de la presente Convención, incluido el tamaño y 
la ubicación del área contaminada con municiones 
en racimo limpiada y un desglose de la cantidad 
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de cada tipo de restos de municiones en racimo 
limpiado y destruido; 

(j) Las medidas adoptadas para impartir educa-
ción sobre reducción de riesgos y, en especial, una 
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viven en las áreas bajo su jurisdicción o control 
que se encuentren contaminadas con municiones 
en racimo; 

(k) La situación y el avance de la implementa-
ción de sus obligaciones conforme al artículo 5 de 
la presente Convención, relativas a proporcionar 
adecuadamente asistencia que responda a la edad 
y género, incluida atención médica, rehabilitación 
y apoyo psicológico, así como a proveer los me-
dios para lograr la inclusión social y económica de 
las víctimas de municiones en racimo, y de reunir 
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timas de municiones en racimo; 

(1) El nombre y los datos de contacto de las 
instituciones con el mandato de proporcionar in-
formación y llevar a cabo las medidas descritas en 
este apartado; 

(m) La cantidad de recursos nacionales, inclui-
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nados a la implementación de los artículos 3, 4 y 5 
de la presente Convención; y 

(n) Las cantidades, tipos y destinos de la coope-
ración y asistencia internacionales proporcionadas 
conforme al artículo 6 de la presente Convención. 

2. La información proporcionada de conformi-
dad con el apartado 1 de este artículo se actualizará 
anualmente por cada Estado Parte respecto al año 
calendario precedente, y deberá ser presentada al 
Secretario General de las Naciones Unidas a más 
tardar el 30 de abril de cada año. 

3. El Secretario General de las Naciones Uni-
das transmitirá los informes recibidos a los Esta-
dos Parte. 

Artículo 8
Facilitación y aclaración de cumplimiento
1. Los Estados Parte acuerdan consultarse y 

cooperar entre sí con respecto a la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención, y tra-
bajar conjuntamente con espíritu de cooperación 
para facilitar el cumplimiento por parte de los Es-
tados Parte de sus obligaciones conforme a la pre-
sente Convención. 

2. Si uno o más Estados Parte desean aclarar 
y buscan resolver cuestiones relacionadas con un 
asunto de cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Convención por parte de otro Estado 
Parte, pueden presentar, por conducto del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, una Solicitud 
de Aclaración de dicho asunto a ese Estado Parte. 
La solicitud deberá estar acompañada de toda la 
información que corresponda. Cada Estado Parte 
se abstendrá de presentar solicitudes de Aclaración 
infundadas, procurando no abusar de ese mecanis-
mo. Un Estado Parte que reciba una Solicitud de 
Aclaración entregará, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, en un plazo de 28 
días, al Estado Parte solicitante toda la informa-
ción necesaria para aclarar el asunto. 

3. Si el Estado Parte solicitante no recibe res-
puesta por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas dentro del plazo mencionado, o 
considera que esta no es satisfactoria, podrá so-
meter, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión 
de los Estados Parte. El Secretario General de las 
Naciones Unidas remitirá a todos los Estados Par-
te la solicitud presentada, acompañada de toda in-
formación pertinente a la Solicitud de Aclaración. 
Toda esa información se presentará al Estado Parte 
del que se solicita la aclaración, el cual tendrá el 
derecho de réplica. 

4. Mientras esté pendiente la convocatoria de la 
Reunión de Estados Parte, cualquiera de los Esta-
dos Parte interesados puede solicitar al Secretario 
General de las Naciones Unidas ejercer sus buenos 
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5. Cuando, según lo estipulado en el apartado 
3 de este artículo, se haya presentado un asunto 
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tados Parte, esta deberá determinar en primer lugar 
si ha de proseguir con la consideración del asunto, 
teniendo en cuenta toda la información presentada 
por los Estados Parte interesados. En caso de que 
se determine que si, la Reunión de Estados Par-
te puede sugerir a los Estados Parte interesados 
formas y medios para aclarar o resolver el asunto 
en consideración, incluido el inicio de los proce-
dimientos pertinentes de conformidad con el De-
recho Internacional, En caso de que se determine 
que el tema en cuestión es originado por circuns-
tancias que escapan al control del Estado Parte al 
que se ha solicitado la aclaración, la Reunión de 
Estados Parte podrá recomendar las medidas apro-
piadas, incluido el uso de medidas cooperativas a 
las que se hace referencia en el artículo 6 de la 
presente Convención. 

6. Adicionalmente a los procedimientos esta-
blecidos en los apartados del 2 al 5 de este artículo, 
la Reunión de Estados Parte podrá decidir adop-
tar otros procedimientos generales o mecanismos 
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incluidos hechos, y la resolución de situaciones 
de incumplimiento de las disposiciones de la Con-
vención, según considere apropiado. 

Artículo 9
Medidas de implementación a nivel nacional

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas 
legales, administrativas y de otra índole que pro-
cedan para implementar la presente Convención, 
incluida la imposición de sanciones penales para 
prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida 
a los Estados Parte conforme a la presente Con-
vención que haya sido cometida por personas o en 
territorio bajo su jurisdicción o control. 

Artículo 10
Solución de controversias

1. En vaso de surgir alguna controversia entre 
dos o más Estados Parte en relación a la interpre-
tación o aplicación de la presente Convención, los 
Estados Parte interesados se consultarán mutua-
mente con el propósito de obtener una pronta so-
luciona la controversia a través de la negociación 
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cluido el recurso a la Reunión de los Estados Parte 
y la sumisión de la controversia a la Corte Interna-
cional de Justicia de conformidad con el Estatuto 
de la Corte. 

2. La Reunión de los Estados Parte podrá con-
tribuir a la solución de las controversias por cua-
lesquiera medios que considere apropiados, inclui-
�
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a los Estados Parte interesados a que comiencen 
los procedimientos de resolución de su elección 
y recomendando un plazo para cualquier procedi-
miento acordado. 

Artículo 11
Reuniones de los Estados Parte

1. Los Estados Parte se reunirán regularmente 
para considerar y, cuando sea necesario, tomar de-
cisiones en relación a algún asunto relativo a la 
aplicación o implementación de la presente Con-
vención, incluidos: 

(a) El funcionamiento y el estado de aplicación 
de la presente Convención; 

(b) Los asuntos relacionados con los informes 
presentados conforme a las disposiciones de la 
presente Convención; 

(c) La cooperación y la asistencia internaciona-
les según lo previsto en el artículo 6 de la presente 
Convención; 

(d) El desarrollo de tecnologías para la remo-
ción de los restos de municiones en racimo; 

(e) Las solicitudes de los Estados Parte a las 
/������������
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Convención; y 

(f) Las solicitudes de los Estados Parte de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 4 de la 
presente Convención. 

2. La primera Reunión de los Estados Parte será 
convocada por el Secretario General de las Na-
ciones Unidas en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la presente Convención. Las 
reuniones subsiguientes serán convocadas anual-
mente por el Secretario General de las Naciones 
Unidas, hasta la Primera Conferencia de Examen. 

3. Los Estados no Parte de la presente Convención, 
así como las Naciones Unidas, otras organizacio-
nes o instituciones internacionales pertinentes,  
organizaciones regionales, el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja y organizaciones no gubernamentales perti-
nentes podrán ser invitados a asistir a estas reunio-
nes en calidad de observadores, de acuerdo con las 
reglas de procedimiento acordadas. 

Artículo 12
Conferencias de Examen

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará una Conferencia de Examen transcurri-
dos cinco años desde la entrada en vigor de la pre-
sente Convención. 

El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará otras Conferencias de Examen si así lo 
solicitan uno o más Estados Parte, siempre y cuan-

do el intervalo entre ellas no sea menor de cinco 
años. Todos los Estados Parte de la presente Con-
vención serán invitados a todas las Conferencias 
de Examen. 
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será: 

(a) Evaluar el funcionamiento y el estado de 
aplicación de la presente Convención; 

(b) Considerar la necesidad de celebrar Reunio-
nes adicionales de los Estados Parte, a las que se 
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te Convención, así como el intervalo que haya de 
existir entre ellas; y 

(c) Tomar decisiones sobre las solicitudes de 
los Estados Parte previstas en los artículos 3 y 4 de 
la presente Convención. 

3. Los Estados no Parte de la presente Conven-
ción, así como las Naciones Unidas, otras organi-
zaciones o instituciones internacionales pertinentes, 
organizaciones regionales, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, la Federación Internacional de So-
ciedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
y organizaciones no gubernamentales pertinentes 
podrán ser invitados a asistir a las Conferencias de 
Examen en calidad de observadores, de acuerdo con 
las reglas de procedimiento acordadas. 

Artículo 13
Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá, en cualquier mo-
mento después de la entrada en vigor de la pre-
sente Convención, proponer enmiendas a la misma 
Toda propuesta de enmienda se comunicara al Se-
cretario General de las Naciones Unidas, quien la 
hará circular entre todos los Estados Parte y pedirá 
su opinión sobre si se debe convocar una Confe-
rencia de Enmienda para considerar la propuesta. 
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cretario General, a más tardar 90 días después de 
su circulación, que está a favor de proseguir con la 
consideración de la propuesta, el Secretario Gene-
ral convocará una Conferencia de Enmienda a la 
cual se invitará a todos los Estados Parte. 

2. Los Estados no Parte de la presente Convención, 
así como las Naciones Unidas, otras organizacio-
nes o instituciones internacionales pertinentes,  
organizaciones regionales, el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja y organizaciones no gubernamentales perti-
nentes podrán ser invitados a asistir a cada Con-
ferencia de Enmienda en calidad de observadores 
de conformidad con las reglas de procedimiento 
acordadas. 

3. La Conferencia de Enmienda se celebrará in-
mediatamente después de una Reunión de los Es-
tados Parte o una Conferencia de Examen, a me-
nos que una mayoría de los Estados Parte solicite 
que se celebre antes. 

4. Toda enmienda a la presente Convención 
será adoptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Parte presentes y votantes en la Con-
ferencia de Enmienda. El Depositario comunicará 
toda enmienda así adoptada a todos los Estados. 
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5. Toda enmienda a la presente Convención 
entrará en vigor para los Estados Parte que hayan 
aceptado la enmienda en la fecha de depósito de 
las aceptaciones por una mayoría de los Estados 
que eran Parte en la fecha de adopción de la en-
mienda. En adelante, entrará en vigor para los de-
más Estados Parte en la fecha en que depositen su 
instrumento de aceptación. 

Artículo 14
Costos y tareas administrativas

1. Los costos de las Reuniones de los Estados 
Parte, Conferencias de Examen y Conferencias de 
Enmienda serán sufragados por los Estados Parte 
y por los Estados no Parte de la presente Conven-
ción que participen en ellas, de acuerdo con la es-
cala de cuotas de las Naciones Unidas adecuada-
mente ajustada. 

2. Los costos en que incurra el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas con arreglo a los 
artículos 7 y 8| de la presente Convención serán 
sufragados por los Estados Parte de conformidad 
con la escala de cuotas de las Naciones Unidas 
adecuadamente ajustada. 

3. La ejecución por parte del Secretario General 
de las Naciones Unidas de las tareas administrati-
vas que se le asignan en virtud de la presente Con-
vención se encuentra sujeta al mandato correspon-
diente de las Naciones Unidas. 

Artículo 15
Firma

La presente Convención, hecha en Dublín el 
30 de mayo de 2008, estará abierta a todos los 
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de 2008 y después de esa fecha en la Sede de las 
Naciones Unidas, en Nueva York, hasta su entra-
da en vigor. 

Artículo 16
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o adhesión
1. La presente Convención está sujeta a la rati-

�����#
���������	���#
�
�������
"���#
�����
����*-
natarios. 

2. La Convención estará abierta a la adhesión 
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aprobación o adhesión se depositarán ante el De-
positario. 

Artículo 17
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el 
primer día del sexto mes a partir de la fecha de 
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de aceptación, de aprobación o de adhesión, 

2. Para cualquier Estado que deposite su ins-
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ción o de adhesión a partir de la fecha de depósito 
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tación, de aprobación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el primer día del sex-
to mes a partir de la fecha de depósito por parte 
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aceptación, de aprobación o de adhesión. 

Artículo 18
Aplicación provisional

Cualquier Estado podrá, en el momento de ra-
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Convención, declarar que aplicará provisional-
mente el artículo 1 de la misma mientras esté pen-
diente su entrada en vigor para tal Estado. 

Artículo 19
Reservas

Los artículos de la presente Convención no es-
tarán sujetos a reservas. 

Artículo 20
Duración y denuncia

1. La presente Convención tendrá duración ili-
mitada. 

2. Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su 
soberanía nacional, el derecho de denunciar la pre-
sente Convención. Comunicará dicha denuncia a 
todos los Estados Parte, al Depositario y al Conse-
jo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Tal instrumento de denuncia deberá incluir una 
explicación completa de las razones que motivan 
la denuncia. 

3. Tal denuncia sólo surtirá efecto seis meses 
después de la recepción del instrumento de denun-
cia por parte del Depositario. Sin embargo, si al 
término de ese período de seis meses, el Estado 
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Artículo 21
Relaciones con Estados no Parte de la presente 

Convención
1. Cada Estado Parte alentará a los Estados no 
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presente Convención, con el objetivo de lograr 
la vinculación de todos los Estados a la presente 
Convención. 
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de los Estados no Parte de la presente Conven-
ción, a los que se hace referencia en el apartado 
3 de este artículo, de sus obligaciones conforme 
a la presente Convención, promoverá las normas 
que esta establece y hará todos los esfuerzos po-
sibles por desalentar a los Estados no Parte de 
la presente Convención de utilizar municiones en 
racimo. 

3. Sin detrimento de lo previsto en el Artícu-
lo 1 de la presente Convención y de conformidad 
con el Derecho Internacional, los Estados Parte, su 
personal militar o sus nacionales podrán cooperar 
militarmente y participar en operaciones con Esta-
dos no Parte de la presente Convención que pudie-
ran desarrollar actividades que estén prohibidas a 
un Estado Parte. 

4. Nada de lo dispuesto en el apartado 3 de este 
artículo autorizará a un Estado Parte a: 

(a) Desarrollar, producir o adquirir de un modo 
u otro, municiones en racimo; 
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(b) Almacenar el mismo o transferir municio-
nes en racimo; 

(c) Utilizar el mismo municiones en racimo; o 
(d) Solicitar expresamente el uso de municio-

nes en racimo en casos en los que la elección de las 
municiones utilizadas se encuentre bajo su control 
exclusivo. 

Artículo 22
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas 
será el Depositario de la presente Convención. 

Artículo 23
Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso de la presente Convención serán igual-
mente auténticos. 

I hereby certify that the foregoing text is a true 
copy of the Convention on Cluster Munitions done 
at Dublin on 30 May 2008, the original of which is 
deposited with the Secretary General of the United 
Nations. 

For the Secretary-General, 
The Legal Counsel 
(Under-Secretary-General for Legal Affairs) 
United Nations 
New York, 30 October 2008 
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pie conforme de la Convention sur les armes sous-
munitions, faite á Dublin le 30 mai 2008, dont 
��
��*�
��� ��� 	�
���� ���
��� ����~�� ��� �����	�����
général des Nations Unies. 

Pour le Secrétaire général, 
Le Conseiller juridique 
(Secrétaire général adjoint aux affaires juridí-

ques) 
Patricia O’Brien 

Organization des Nations Unies New York, le 
30 October 2008 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 
ÁREA DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIO-
NALES DEL MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es 
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de la “Convención sobre Municiones en Racimo”, 
hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008, la cual 
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Secretario General adjunto para asuntos jurídicos 
de la Organización de las Naciones Unidas, docu-
mento que reposa en los archivos de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil nueve (2009). 

La coordinadora Área de Tratados Dirección de 
Asuntos jurídicos Internacionales,

Margarita Eliana Manjarrez Herrera. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 17 de noviembre de 2009
Aprobado. Sométase a la consideración del 

Congreso de la República para los efectos consti-
tucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde .
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la “Convención sobre 
Municiones en Racimo”, hecha en Dublín el 30 de 
mayo de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-
vención sobre Municiones en Racimo”, hecha en 
Dublín el 30 de mayo de 2008, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo inter-
nacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá D. C., a los…
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por el Ministro de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Defensa Nacional.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de Defensa Nacional,
Gabriel Silva Luján.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cum-

plimiento de los artículos 150, numeral 16, y 189, 
numeral 2, de la Constitución Política de Colom-
bia, presentamos a consideración del Honorable 
Congreso de la República el proyecto de ley por 
medio del cual se aprueba la “Convención sobre 
Municiones en Racimo”, adoptada en Dublín (Ir-
landa), el treinta (30) de mayo de dos mil ocho 
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tres (3) de diciembre de dos mil ocho (2008).

INTRODUCCIÓN GENERAL
Antecedentes
Desde el 2001 Noruega trabajó activamente en 

el ámbito internacional para promover medidas 
en contra de las municiones en racimo. Hasta no-
viembre de 2006 este trabajo se desarrolló en Na-
ciones Unidas, en el marco de la Convención sobre 
Ciertas Armas Convencionales –CCW–, como un 
Protocolo Adicional a dicha Convención. Sin em-
bargo, en la Tercera Conferencia de Revisión de la 
CCW, que se llevó a cabo en noviembre de 2006, 
se hizo evidente que no era posible pasar de las 
discusiones generales a un proceso cuyo objetivo 
fuera prohibir las municiones en racimo. Como 
consecuencia, Noruega, que había reiterado que 
estas armas causan un daño humanitario inacep-
table, decidió invitar a otros países a unirse a un 
proceso para establecer un acuerdo internacional 
que prohíba el uso de las municiones en racimo, 
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que prevenga su proliferación y que apoye a las 
víctimas de estas armas.

En febrero del 2007 se llevó a cabo la Confe-
rencia de Oslo sobre las Municiones en Racimo, 
durante la cual se adoptó la Declaración de Oslo, 
mediante esta los Estados se comprometían a con-
cluir en el 2008 un instrumento jurídicamente vin-
culante en la materia. Dicha Declaración fue sus-
crita por 46 países, dándose inicio al denominado 
Proceso de Oslo. El objetivo de este proceso era 
acordar un instrumento jurídicamente vinculante 
para hacer frente a los desafíos humanitarios que 
representan las municiones en racimo.

A la Conferencia de Oslo le siguieron Conferen-
cias en Lima (Perú), Viena (Austria), Wellington 
(Australia) y la de Dublín (Irlanda), así como reunio-
nes regionales temáticas en apoyo al proceso, realiza-
das en Asia, África, Europa y América. Para el caso 
de América Latina se llevaron a cabo dos Conferen-
cias regionales, una en Costa Rica, del 4 al 5 de sep-
tiembre del 2007, y la otra en Ciudad de México, del 
16 al 17 de abril del 2008. En esta última participaron 
23 países de la región y 5 de otros continentes.

Posteriormente, en mayo del 2008 se llevó a 
cabo la Conferencia Diplomática de Dublín, en la 
cual la Convención sobre Municiones en Racimo 
fue adoptada por 107 Estados. Se cumplía así el 
mandato de la Declaración de Oslo, con el éxito 
adicional de haber logrado que 61 Estados se su-
maran a la iniciativa de adoptar un instrumento ju-
rídicamente vinculante en la materia.

Del 2 al 4 de diciembre del 2008 se llevó a cabo 
en Oslo (Noruega) la Conferencia Diplomática de 
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Estados, entre ellos Colombia, suscribieron este 
instrumento jurídico.

Durante todo el Proceso de Oslo y luego de la 
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nes y eventos en su marco, el tema de las municio-
nes en racimo, su uso y las consecuencias del mis-
mo, ha sido discutido, evidenciándose la preocu-
pación compartida por sus efectos humanitarios.

MUNICIONES EN RACIMO
Consideraciones Técnicas:
Las municiones en racimo son municiones di-

señadas para dispersar o liberar submuniciones 
explosivas, las cuales pueden ser lanzadas desde 
aviones o por artillería de fuego. Estas bombas pue-
den dispersar cerca de 600 submuniciones en una 
zona de más de treinta mil metros cuadrados. En 
algunas ocasiones, las submuniciones no estallan 
al caer quedando expuestas a explotar en medio de 
la población civil. Por lo anterior, las municiones 
en racimo constituyen un arma de guerra excesiva 
que causa daños innecesarios a la población civil1.
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niciones en racimo, Colombia inició el proceso de 
destrucción de las bombas ARC-32 y CB-250K, 
en poder de la Fuerza Aérea, las cuales se utiliza-
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co y para atacar campamentos terroristas. De esta 
1 www.icrc.org. “Municiones en racimo y Derecho Inter-

nacional Humanitario”.

manera, el 7 de mayo de 2009, la Fuerza Aérea 
colombiana destruyó 42 bombas CB-250 K, en la 
base ubicada en Terecay, Vichada.

Con esta destrucción se logró la eliminación del 
57% de la totalidad de las existencias de municio-
nes en racimo. La destrucción de las municiones 
restantes (ARC- 32) está prevista para el último 
trimestre de 2009. Las armas eliminadas serán re-
emplazadas por bombas de tipo convencional de 
125, 250 y 500 libras, de mayor precisión que re-
ducen los daños colaterales.
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sobre municiones en racimo no afectaría la capaci-
dad operativa de las Fuerza Militares toda vez que 
las municiones en racimo no ofrecen una ventaja 
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bas convencionales. Adicionalmente a lo anterior, 
en este momento no existen municiones en racimo 
que las Fuerzas Militares hayan utilizado con an-
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hayan explotado.

Debate Internacional:
El debate sobre este tema a nivel internacio-

nal ha estado caracterizado por dos aspectos: las 
preocupaciones en materia de seguridad y las pre-
ocupaciones de tipo humanitario con respecto al 
impacto del uso de estas armas.

El Instituto para la Investigación en Desarme 
de las Naciones Unidas –UNIDIR– (en sus siglas 
en inglés) publicó en el 2008 un Informe sobre 
“El Impacto Humanitario de las Municiones en 
Racimo”2. Este informe fue realizado en respuesta 
a las solicitudes de los Estados de proveer eviden-
cia sobre el impacto del uso de las municiones en 
racimo y la contaminación producida por las mis-
mas. Utiliza un amplio rango de fuentes para resal-
tar las distintas formas en las que la contaminación 
por municiones en racimo perturba la vida diaria y 
el desarrollo en todo el mundo.

Un capítulo está dedicado al impacto humanita-
rio en general, abordando los siguientes aspectos: 
impacto físico y sicológico, alivio y reconstruc-
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estudios de caso, Camboya y Líbano, dedicando 
un capítulo a cada uno de ellos, en los cuales se 
muestra de manera más detallada cómo la conta-
minación por municiones en racimo afecta la vida 
y los medios de vida de la gente común.

Algunas de las conclusiones del Informe seña-
lado son:

- Los efectos del uso de las municiones en ra-
cimo para los individuos, las comunidades y las 
sociedades son inmediatos, y la contaminación re-
sultante del uso de las mismas hace que sus efectos 
sean profundos y de largo plazo.

- Los sobrevivientes deben también enfrentar-
se a la discapacidad, la cual puede traducirse en 
exclusión social y económica, sumando dolor a la 
pobreza.
2 The Humanitarian Impact of Cluster Munitions. UNI-

DIR, United Nations Institute for Disarmament Re-
search. Geneva, Switzerland, 2008.
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- En adición a la destrucción y muerte causa-
das en el momento de su uso, la contaminación por 
municiones en racimo impide la reconstrucción y 
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propiedades y recursos se vuelven inservibles e in-
seguros. Los medios de vida son amenazados, con 
efectos sentidos en la economía en su conjunto.

- Las operaciones de limpieza cuestan millones 
de dólares y pueden requerir años de esfuerzo, 
como se ha visto en el sudeste asiático.

Finalmente concluye: Cualquiera que sea la 
escala del uso de las municiones en racimo, me-
nor o masiva, habrá un impacto humanitario. En 
cualquier ocasión en que sean utilizadas las muni-
ciones en racimo continuarán mutilando y matan-
do indiscriminadamente y perturbando familias y 
comunidades, economías y países.

Como puede observarse por las conclusiones 
del estudio adelantado por UNIDIR, no cabe duda 
de los efectos indiscriminados y a largo plazo de la 
utilización de las municiones en racimo.

En la discusión de este tema de las municiones 
en racimo la principal preocupación expresada por 
los Estados que promovieron el Proceso de Oslo, y 
por los que adhirieron al mismo posteriormente, es 
su impacto negativo en los civiles durante y des-
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que las municiones en racimo violan dos de los 
principios de Derecho Internacional Humanitario: 
el principio de distinción y el principio de propor-
cionalidad. Por la violación de estos mismos dos 
principios las minas antipersonal fueron estigma-
tizadas, en su momento, por la comunidad interna-
cional, cuando se discutió este tema, lo cual con-
dujo a la negociación de la Convención de Ottawa, 
que las prohíbe. Dicha Convención fue abierta a la 
������
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(entre ellos Colombia), a la fecha 156 Estados son 
Parte.

Consideraciones Humanitarias:
Entre los ámbitos de protección del derecho in-

ternacional humanitario se encuentran (i) la pro-
tección de todas aquellas personas y bienes contra 
los cuales está prohibido dirigir ataques y (ii) la 
regulación de los medios y los métodos de gue-
rra. La Convención sobre municiones en racimo 
desarrolla estos ámbitos en la medida en que limi-
ta el empleo de dichas armas (medios de guerra), 
en razón de su impacto humanitario, así como los 
efectos que causan entre la población debido a la 
imprecisión de sus resultados respecto de los obje-
tivos planteados.

La fabricación y empleo de ciertas armas cuyos 
efectos sean desproporcionados o indiscriminados 
está prohibida a la luz del derecho internacional 
humanitario. Conforme al derecho internacional 
humanitario consuetudinario “Queda prohibido el 
empleo de medios y métodos de guerra de tal ín-
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innecesarios” y “el empleo de armas de tal índole 
que sus efectos sean indiscriminados”3.

3 Normas 70 y 71. Comité Internacional de la Cruz Roja, 
El derecho internacional humanitario consuetudinario, 
Volumen I: Normas, pp. 265-279.

De acuerdo con el principio de la limitación, la 
utilización de los medios y métodos de combate 
no es ilimitada, en ese sentido, está proscrita la 
�	���+���#
����������/��������
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sufrimientos innecesarios o que tengan efectos in-
discriminados.

El principio de proporcionalidad establece que 
los medios y métodos de combate deben ser ade-
����
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que los daños eventuales que se ocasionen contra 
los bienes civiles y los no combatientes deben ser 
excepcionales y mínimos.

El principio de distinción implica que “las par-
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to entre las personas civiles y combatientes. Los 
ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes. 
Los civiles no deben ser atacados”4.

En el artículo 51 párrafo 4 del Protocolo Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra, relativo a la pro-
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internacionales (Protocolo I), del cual Colombia es 
Parte, se prohíbe el empleo de armas que “pueden 
alcanzar indistintamente a objetivos militares y a 
personas civiles o a bienes de carácter civil”.

La prohibición de utilizar armas de tal índole 
cuyos efectos sean indiscriminados así como la de 
no atacar a personas protegidas, es aplicable en los 
�
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da en que constituye una norma consuetudinaria o 
de ius cogens. Al respecto, la Corte Constitucional 
determinó: “El ius cogens o derecho consuetudi-
nario de los pueblos presenta una fuerza vinculan-
te internacional, en la medida que expresan un có-
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aquiescencia universal.”5
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en el Estatuto de la Corte Penal Internacional en 
su artículo 8, párrafo 2, literal b), inciso XX6, (del 
cual Colombia también es Parte).

Ahora bien, por la naturaleza de las municiones 
en racimo, estas han resultado imprecisas y poco 
��"�����
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municiones (cargas explosivas) pueden dispersar-
se por áreas demasiado amplias que sobrepasan el 
área del objetivo militar y alcanzan a grupos de 
civiles. Por otro lado, siempre toda estas submuni-
ciones se activan, y por su tamaño y número, son 
difíciles de detectar para ser eliminadas por lo que 
sus efectos nocivos, similares a los de las minas 
antipersonal, pueden persistir durante años, afec-
tando principal y casi exclusivamente a personas 
civiles.

Finalmente, cabe recordar que en la opinión 
Consultiva sobre la legalidad de la amenaza o el 
empleo de armas nucleares, de 8 de julio de 1986, 
4 Henckaerts, Jean-Marie y Doswald-Beck, Louise. El Derecho 

Internacional Humanitario Consuetudinario. Volumen I: Nor-
ma 1. Pág. 3

5 Corte Constitucional, Sentencia C-991 de 2000
6 “Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de 

guerra que, por su propia naturaleza, causen daños 
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indiscriminados en violación del derecho humanitario 
���������
����	���
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��[…]”
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la Corte Internacional de Justicia hace referencia 
a la versión más moderna de la Cláusula Martens7 
(incluida por primera vez en la II Convención de 
La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre, de 1899, y que ha sido incorporada en 
otros instrumentos jurídicos posteriores), conte-
nida en el Párrafo 2 del artículo 1 del Protocolo 
Adicional I a los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, en virtud de la cual:

“En los casos que no abarcan el presente Pro-
tocolo u otros acuerdos internacionales, la pobla-
ción civil y los combatientes siguen estando bajo 
la protección y la autoridad de los principios de 
derecho internacional derivados de las costum-
bres establecidas, de los principios de humanidad 
y de los dictados de la conciencia pública”.8

Como puede observarse, independientemente 
de que el uso de armas con efecto indiscriminado 
estén o no prohibidas por instrumentos jurídicos 
internacionales o las legislaciones internas, el De-
recho consuetudinario internacional, obliga a su 
no utilización.

En conclusión, a la luz del derecho internacio-
nal humanitario, la utilización de las municiones 
en racimo va en contra de los principios de distin-
ción, proporcionalidad y limitación.

LA CONVENCIÓN
Considerandos: El texto en sus considerandos, 

entre otras cosas, señala:
��Preocupados porque los restos de municiones 

en racimo matan y mutilan a civiles, incluidos mu-
jeres y niños, obstruyen el desarrollo económico 
y social, debido, entre otras razones, a la pérdida 
del sustento, impiden la rehabilitación post-con-
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además de tener otras graves consecuencias que 
pueden perdurar muchos años después de su uso,
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���no se les permita, en circunstancia 
alguna, participar en actividad alguna prohibida 
a un Estado Parte de la presente Convención,
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yo internacional a la norma internacional que 
prohíbe el empleo de minas antipersonal, conteni-
da en la Convención sobre la prohibición del em-
pleo, almacenamiento, producción y transferencia 
de minas antipersonal y sobre su destrucción de 
1997,
7 “Mientras que se forma un Código más completo de las 

leyes de la guerra, las Altas Partes Contratantes juzgan 
oportuno declarar que, en los casos no comprendidos 
en las disposiciones reglamentarias adoptadas por ellas, 
las poblaciones y los beligerantes permanecen bajo la 
garantía y el régimen de los principios del Derecho de 
Gentes preconizados por los usos establecidos entre las 
naciones civilizadas, por las leyes de la humanidad y por 
las exigencias de la conciencia pública”.

8 Naciones Unidas Resúmenes de los Fallos, Opiniones 
consultivas y providencias de la Corte Internacional de 
justicia 1992-1996.

Como puede apreciarse, el objetivo de la Con-
vención es eminentemente humanitario, en este 
instrumento jurídico subyace la preocupación por 
aumentar la protección de los civiles frente a los 
efectos de los restos de municiones en racimo.

Obligaciones: En su artículo 1° la Convención 
establece las Obligaciones generales y ámbito de 
aplicación, estos son:

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, 
y bajo ninguna circunstancia:

(a) Emplear municiones en racimo;
(b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo 

u otro, almacenar, conservar o transferir a nadie, 
directa o indirectamente, municiones en racimo;

(c) Ayudar, alentar o inducir a nadie a partici-
par en una actividad prohibida a un Estado Parte 
según lo establecido en la presente Convención.

2. El apartado primero de este artículo se apli-
ca, mutatis mutandis, a bombetas explosivas que 
���$�������#���������	���%�	������������	�����-
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a aeronaves.

3. La presente Convención no se aplica a las 
minas.

Este artículo determina las obligaciones, así 
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vo de fondo es eminentemente humanitario, evitar 
los efectos indiscriminados de las municiones en 
racimo.

Uso permitido: La Convención en su artículo 
3 establece disposiciones sobre Almacenamiento y 
destrucción de reservas. En el numeral 1 de este 
artículo se hace una referencia a las municiones 
que se pueden conservar para uso operacional, las 
cuales deben separarse de las demás municiones 
en racimo. En el numeral se señala:

1. Cada Estado Parte deberá, de conformidad 
con la legislación nacional, separar todas las mu-
niciones en racimo bajo su jurisdicción y control 
de las municiones conservadas para uso operacio-
nal y marcarlas para su destrucción.

El numeral 6 de este artículo señala el único 
caso en el que es permitida la retención o adqui-
sición de un número limitado de municiones en 
racimo y submuniciones explosivas. Al respecto 
dispone:

6. Sin detrimento de lo previsto en el artículo 
1 de la presente Convención, la retención o ad-
quisición de un número limitado de municiones en 
racimo y submuniciones explosivas para el desa-
rrollo de y entrenamiento en técnicas de detección, 
limpieza y destrucción de municiones en racimo 
y submuniciones explosivas, o para el desarrollo 
de contramedidas, está permitido. La cantidad de 
submuniciones explosivas retenidas o adquiridas 
no excederá el número mínimo absolutamente ne-
������
���������
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Igualmente, en el numeral 7 de este mismo artí-
culo 3 se establece el único caso en el que está per-
mitida la transferencia de municiones en racimo. 
Sobre el particular señala:
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7. Sin detrimento de lo previsto en el artículo 
1 de la presente Convención, la transferencia de 
municiones en racimo a otro Estado Parte para su 
	��������������#��
�
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apartado 6 de este artículo, está permitida.

Como puede apreciarse, la excepción estableci-
da en la Convención es la retención o adquisición 
de municiones en racimo para entrenamiento y 
desarrollo de contramedidas.

Otras obligaciones: La Convención contempla 
también disposiciones que establecen obligaciones 
en materia de Limpieza y destrucción de restos de 
municiones en racimo y educación sobre reduc-
ción de riesgos, y en materia de Asistencia a las 
víctimas.

Como puede apreciarse, la Convención estable-
ce compromisos en materia de limpieza y destruc-
ción de restos de municiones en racimo, así como 
de asistencia a las víctimas. Estos mismos com-
promisos están establecidos en la Convención de 
Ottawa sobre Minas Antipersonal.

Si tenemos en consideración los compromisos 
adquiridos con la Convención de Ottawa y los es-
fuerzos que se están haciendo para su aplicación 
podemos concluir que los que se asumirían al ra-
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niciones en racimo, conllevaría menos esfuerzos y 
recursos que los que ha demandado la Convención 
sobre Minas Antipersonal.

Entrada en vigor: La Convención en su artícu-
lo 17 establece:

1. La presente Convención entrará en vigor el 
primer día del sexto mes a partir de la fecha de 
���#��	
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de aceptación, de aprobación o de adhesión.

2. Para cualquier Estado que deposite su ins-
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ción o de adhesión a partir de la fecha de depósito 
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tación, de aprobación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el primer día del sex-
to mes a partir de la fecha de depósito por parte 
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aceptación, de aprobación o de adhesión.
COMPARACIÓN CON LA CONVENCIÓN 
DE OTTAWA SOBRE MINAS ANTIPERSONAL:

Las principales similitudes entre la Conven-
ción sobre Municiones en Racimo (Convención 
de Oslo) y la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transfe-
rencia de Minas Antipersonal y sobre su Destruc-
ción (Convención de Ottawa) son:

La negociación de las dos Convenciones se rea-
lizó por fuera de Naciones Unidas. Tanto el Pro-
ceso de Ottawa como el Proceso de Oslo fueron 
promovidos por países y por organizaciones de la 
sociedad civil. Ambos procesos estuvieron moti-
vados por las preocupaciones humanitarias sobre 
el impacto de dichas armas en la población civil y 
sus efectos indiscriminados y prolongados.

La adhesión de los Estados a ambos Procesos 
se fue incrementando. La Convención de Ottawa 
cuenta a la fecha con 156 Estados Parte. La Con-

vención sobre Municiones en Racimo������������
por 107 Estados en la Conferencia Diplomática de 
Dublín, lo que pone de presente la amplia acepta-
ción de la misma.

Las dos Convenciones establecen el compromi-
so de no emplear, desarrollar, producir o adquirir 
nunca dichas armas; así como el compromiso de 
su destrucción. Igualmente, ambos instrumentos 
jurídicos contemplan como excepción la retención 
de dichas armas para el desarrollo de técnicas de 
detección, limpieza y destrucción, y el adiestra-
miento en dichas técnicas.

Ambas Convenciones contienen disposiciones 
en materia de Asistencia a las víctimas y un artí-
culo dedicado a la Cooperación y asistencia inter-
nacional.

Ambas Convenciones, por tener una motiva-
ción y un objetivo eminentemente humanitario, no 
aceptan reservas. En el artículo 19 de ambas Con-
venciones se establece que sus artículos no estarán 
sujetos a reservas.

A pesar de las grandes similitudes que presen-
tan la Convención de Ottawa y la Convención de 
Oslo, cada una de ellas tiene su propio ámbito de 
aplicación razón por la cual, existiendo un instru-
mento internacional que regula la eliminación de 
minas antipersonal, se hace necesaria la aproba-
ción de la Convención que regula la eliminación 
de las municiones en racimo.

CONSIDERACIONES SOBRE  
LA PERTINENCIA DE RATIFICAR 

LA CONVENCIÓN
En virtud de la naturaleza de las municiones en 

racimo, del debate internacional sobre las mismas, 
de las consideraciones técnicas, humanitarias, de 
derecho internacional y políticas en torno a este 
tema, y en cumplimiento de sus compromisos y 
obligaciones internacionales, el Gobierno de Co-
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ciones en Racimo, suscripción que realizó el 3 de 
diciembre de 2008 en la Conferencia Diplomática 
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Convención de Oslo sería una clara expresión de 
su compromiso con las obligaciones internacio-
nales adquiridas por el Estado y que constituyen 
normas de ius cogens. Entre las principales obli-
gaciones que se desarrollan está la de regular los 
medios y métodos de guerra así como la de distin-
guir en todo momento entre las personas civiles y 
combatientes.
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que desarrollan la mencionada obligación, dentro 
de los cuales se encuentra, (i) la Convención sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Cier-
tas Armas Convencionales y sus cuatro protoco-
los, incorporados mediante la Ley 469 de 1998; y 
(ii) la Convención de Ottawa sobre la prohibición 
del empleo, almacenamiento, producción y trans-
ferencia de minas antipersonal y sobre su destruc-
ción, incorporada mediante la Ley 554 de 2000. La 
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nuidad y reforzaría el compromiso adquirido por 
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Colombia frente a la regulación de los medios y 
métodos utilizados en combate.

A pesar de la destrucción de bombas racimo, es 
fundamental garantizar la existencia de una norma 
jurídica vinculante que proscriba la utilización de 
estas armas hacia el futuro. Dicha garantía sólo se 
�
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Oslo. Su incorporación al bloque de constituciona-
lidad, aseguraría su cumplimiento a nivel interno 
logrando con ello la protección de la población ci-
vil y la realización del principio de distinción.

La Convención de Oslo establece el derecho de 
cada Estado parte a solicitar y recibir cooperación 
y asistencia internacional (artículo 6 de la Con-
vención). Lo anterior abre las puertas para que el 
país pueda recibir apoyo internacional en la lucha 
contra la eliminación de este tipo de las bombas 
racimo.
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en la Constitución como lo son respeto a la digni-
dad humana, la preservación del orden público y 
la protección de todas las personas residentes en 
Colombia en su vida, honra y bienes.

La Convención sobre municiones en racimo es 
un instrumento jurídico que, como la Convención 
de Ottawa sobre Minas Antipersonal, tiene una vo-
cación universal por su espíritu humanitario, está 
llamado a alcanzar un amplio apoyo a nivel inter-
nacional, a ser adoptado ampliamente. A la fecha 
la Convención sobre municiones en racimo cuenta 
con 107 Estados signatarios, de los cuales 23 la 
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En cuanto a la capacidad del Estado para res-
ponder a las obligaciones establecidas en la Con-
vención, podemos ver que ya se está cumpliendo 
con la destrucción de arsenales, por decisión del 
Gobierno Nacional.

En cuanto a las obligaciones en materia de 
asistencia a las víctimas, vale la pena recordar 
que el Consejo Nacional de Política Económica 
y Social (Conpes) aprobó el pasado 16 de febre-
ro, el documento de “Política de Acción Integral 
contra Minas Antipersonal, Municiones sin Ex-
plotar y Artefactos Explosivos Improvisados”. 
Dentro del documento fueron consideradas es-
trategias en los componentes de coordinación, 
Desminado Humanitario, Asistencia a Víctimas y 
Educación el Riesgo de Minas (ERM). Con esta 
política en la materia se sentaron las bases para 
el fortalecimiento de la capacidad nacional para 
atender las obligaciones en virtud de la Conven-
ción de Ottawa, las cuales, sin duda, serán de uti-
lidad para responder a los compromisos que se 
�������4�
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�������Convención so-
bre Municiones en Racimo.

Igualmente, la aprobación de la Convención 
sobre los Derechos con personas con discapaci-
dad por parte del Honorable Congreso de la Re-
pública el pasado mes de julio, es un importante 
paso para reiterar las garantías de atención a las 
víctimas y sobrevivientes, ya que ese instrumen-
to jurídico engloba a todas las personas con dis-

capacidad. De obtenerse el concepto favorable 
de exequibilidad por parte de la Corte Constitu-
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estaría reforzando el marco legal interno necesa-
rio para fortalecer la capacidad nacional de aten-
ción a las víctimas y sobrevivientes de armas de 
impacto humanitario.

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacio-
nal, a través del Ministro de Relaciones Exterio-
res y del Ministro de Defensa Nacional, solicita 
al Honorable Congreso de la República aprobar 
la “Convención sobre Municiones en Racimo”, 
adoptada en Dublín (Irlanda), el treinta (30) de 
mayo de dos mil ocho (2008).

De los Honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde. 
El Ministro de Defensa Nacional,

Gabriel Silva Luján.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amílkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de marzo del año 2010 se ra-

dicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
234, con todos y cada uno de los requisitos consti-
tucionales y legales, por el Minrelaciones Exterio-
res, doctor Jaime Bermúdez.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 235 DE 2010 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
la Promoción y Protección de Inversiones entre la 
República de Colombia y la República de la In-
dia”, �����
��
��������������%��������!������4��

10 del mes de noviembre de 2009.
El Congreso de la República:

Visto el texto del “Acuerdo para la Promoción 
y Protección de Inversiones entre la República de 
Colombia y la República de la India”�������
��
�
la ciudad de Nueva Delhi el día 10 del mes de no-
viembre de 2009.

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del 
texto en castellano del instrumento internacional 
mencionado).

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE INVERSIONES ENTRE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA RE-
PÚBLICA DE LA INDIA

PREÁMBULO
El Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno de la República de la India, en adelante 
las “Partes Contratantes”;
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Con la intención de crear condiciones favora-
bles para las inversiones de inversionistas de una 
Parte Contratante en el territorio de la otra; y

Reconociendo la necesidad de promover y de 
proteger recíprocamente las inversiones extranje-
ras con miras a favorecer la prosperidad económi-
ca de ambas Partes Contratantes:

Han acordado lo siguiente:
ARTÍCULO 1
����������	

Para los efectos del presente Acuerdo:
1. Inversionista
Q@Q�K��	����
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sona física o natural o una entidad de una de las 

Partes Contratantes que haya realizado inversiones 
en el territorio de la otra Parte Contratante de con-
formidad con su legislación nacional.
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ciudadano de la India, y en el caso de Colombia es 
un nacional de Colombia de conformidad con sus 
respectivas legislaciones.
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o de otro modo debidamente establecida de con-
formidad con la legislación de dicha Parte Contra-
tante y que realice actividades económicas sustan-
ciales en el territorio de dicha Parte Contratante.

1.2 El Presente Acuerdo no se aplicará a las 
inversiones realizadas por personas naturales que 
sean nacionales de ambas Partes Contratantes.

2. Inversión
�@Q� ��
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que hayan sido establecidos o adquiridos por in-
versionistas de una Parte Contratante en el territo-
rio de la otra Parte Contratante de acuerdo con la 
legislación de esta última incluyendo en particular, 
aunque no exclusivamente, los siguientes:

a Bienes muebles e inmuebles así como otros 
derechos de propiedad, tales como hipotecas, gra-
vámenes o garantías en prenda.

b. Acciones, bonos, opciones y cualquier otra 
forma similar de participación en una entidad;

c. Derechos en dinero o de cualquier otra pres-
tación bajo contrato que tenga valor económico;

d. Derechos de propiedad intelectual, inclu-
yendo, entre otros, derechos de autor y derechos 
conexos y derechos de propiedad industrial tales 
como patentes, procesos técnicos, marcas y mar-
cas de fábrica, nombres comerciales, diseños in-
dustriales, know-how y “goodwill”, de conformi-
dad con la legislación relevante de la Parte Contra-
tante respectiva;

e. Concesiones otorgadas por ley o acto admi-
nistrativo o contrato, incluyendo concesiones para 
explorar, extraer o explotar recursos naturales;

No serán consideradas inversión:
i. Las operaciones de deuda pública;
ii. Las reclamaciones pecuniarias derivadas ex-

clusivamente de:
a.Contratos comerciales para la venta de bienes 

y servicios por un nacional o una entidad jurídica 
en el territorio de una Parte Contratante a un na-
cional o entidad jurídica en el territorio de la otra 
Parte Contratante; o

b. El otorgamiento de crédito en relación con 
una transacción comercial.

2.2. Cualquier cambio en la forma en la que 
los activos hayan sido invertidos o reinvertidos no 
afectará su carácter de inversión, siempre que di-
�!���
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contenidas en el presente artículo y se efectúe de 
conformidad con la legislación de la Parte Con-
tratante en cuyo territorio se hubiere realizado la 
inversión.
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2.3 En concordancia con el párrafo 2.1 del pre-
sente artículo, las características mínimas que de-
berá tener una inversión serán:

a. El aporte de capital u otros recursos;
"@�[���=���	�	�������"�
����
��
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c. La asunción de riesgo para el inversionista.
3. Rentas
K��	����
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ducidas por una inversión, en particular, pero no 
exclusivamente, utilidades, dividendos, intereses, 
ganancias de capital, regalías y honorarios.

4. Territorio
�����	
��
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(a) Con respecto a Colombia, además de su te-

rritorio continental, el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, la isla de Malpelo, 
y toda otra isla, isleta, cayo, cabo y banco que le 
pertenezcan, así como el espacio aéreo y las áreas 
marítimas sobre las cuales tiene soberanía o sobre 
las cuales ejerce derechos soberanos y jurisdicción 
conforme a su respectiva legislación y al derecho 
internacional, incluyendo tratados internacionales 
aplicables;

(b) Con respecto a la India, el territorio de la 
República de la India incluyendo sus aguas terri-
toriales y el espacio aéreo sobre este, y otras zonas 
marítimas incluyendo la Zona Económica Exclu-
siva y la plataforma continental sobre las que la 
República de la India tiene soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción exclusiva, conforme a su 
legislación vigente, a la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y al 
derecho internacional.

ARTÍCULO 2
Ámbito de aplicación

El presente Acuerdo se aplicará a todas las in-
versiones efectuadas por inversionistas de cual-
quiera de las Partes Contratantes en el territorio 
de la otra Parte Contratante, aceptada como tal de 
acuerdo con su legislación y regulación, así sean 
efectuadas antes o después de la entrada en vigor 
de este Acuerdo, pero no aplicará a ninguna con-
troversia que haya surgido ni a ninguna medida 
que haya sido adoptada antes de la entrada en vi-
gor de este Acuerdo.

ARTÍCULO 3
Promoción v Protección de Inversiones

1. Cada Parte Contratante promoverá en su te-
rritorio las inversiones de inversionistas de la otra 
Parte Contratante. Cada Parte Contratante admiti-
rá estas inversiones de conformidad con sus leyes, 
regulaciones y políticas.

2. Cada Parte Contratante protegerá dentro de 
su territorio las inversiones que hayan sido efec-
tuadas de conformidad con su legislación por los 
inversionistas de la otra Parte Contratante y no 
obstaculizará con medidas discriminatorias la ad-
ministración, el mantenimiento, el uso, el disfrute, 
la venta o la disposición de dichas inversiones.

3. Cada Parte Contratante garantizará un trata-
miento justo y equitativo y la plena protección y 
seguridad dentro de su territorio a las inversiones 
de los inversionistas de la otra Parte Contratante.

4. Para mayor certeza,
a. El “trato justo y equitativo” incluye la obli-

gación de no denegar justicia en procedimientos 
penales, civiles, o administrativos, de acuerdo con 
el principio del debido proceso.

b. El estándar de “protección y seguridad ple-
nas” no implica, en ningún caso, un tratamiento 
superior al otorgado a los nacionales de la Parte 
Contratante en donde se haya realizado la inver-
sión.

c. La determinación de que se ha infringido otra 
disposición del presente Acuerdo, o de otro acuer-
do internacional, no implicará que se haya infrin-
gido el nivel mínimo de trato de extranjeros.

ARTÍCULO 4
Trato Nacional y Trato de Nación  

más Favorecida
1. Cada Parte Contratante otorgará en su terri-

torio a las inversiones de inversionistas de la otra 
Parte Contratante, en cuanto a la administración, el 
mantenimiento, el uso, el disfrute, la venta o dis-
posición de las inversiones efectuadas en su terri-
torio, un trato que no será menos favorable que el 
otorgado, en circunstancias similares, a las inver-
siones de sus propios inversionistas o a las inver-
siones de inversionistas de cualquier tercer Estado.

2. Cada Parte Contratante otorgará en su territo-
rio a los inversionistas de la otra Parte Contratante, 
en cuanto a la administración, el mantenimiento, el 
uso, el disfrute, la venta o la disposición de las in-
versiones efectuadas en su territorio, un trato que 
no será menos favorable que el otorgado, en cir-
cunstancias similares, a los inversionistas de cual-
quier tercer Estado.

3. El Trato de Nación más Favorecida que haya 
de otorgarse en circunstancias similares referidas 
en este Acuerdo no se extiende a los mecanismos 
de solución de controversias, tales como los conte-
nidos en los artículos 9 (Solución de Controversias 
entre una Parte Contratante y un Inversionista de 
la Otra Parte Contratante) y 10 (Solución de Con-
troversias entre las Partes Contratantes) del pre-
sente Acuerdo, que están previstos en tratados o 
acuerdos internacionales de inversión.

4. Las disposiciones de este Acuerdo relativas 
al otorgamiento de un trato no menos favorable 
que aquel que se otorga a las inversiones de los 
inversionistas o a los inversionistas de cualquie-
ra de las Partes Contratantes o de cualquier tercer 
Estado no se interpretarán de manera que obliguen 
a una Parte Contratante a extender a las inversio-
nes de los inversionistas o a los inversionistas de 
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trato, preferencia o privilegio resultante de:

(a) Cualquier área de libre comercio, unión 
aduanera, mercado común, unión económica o 
monetaria u otra forma de organización econó-
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mica, regional o bilateral, existente o futura, cuyo 
efecto sea instaurar un área de libre comercio o 
un acuerdo o arreglo internacional del cual sea o 
llegue a ser parte.

(b) Cualquier asunto relacionado total o parcial-
mente con la tributación, incluyendo un Acuerdo 
para Evitar la Doble Tributación.

ARTÍCULO 5
Transferencias

l. Cada Parte Contratante permitirá sin demora 
�
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inversionistas de la otra Parte Contratante la libre 
transferencia de todos los pagos relacionados con 
sus inversiones, y en particular, pero no exclusiva-
mente las siguientes transferencias:

a. El monto principal y las sumas adicionales 
necesarias para el mantenimiento, la ampliación y 
el desarrollo de la inversión;
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el artículo 1;

c. Los fondos necesarios para el reembolso de 
créditos relacionados con la inversión; 

d. Fondos derivados de la solución de contro-
versias y compensaciones, según los establecidos 
en los artículos 6 (Expropiación) y 7 (Compensa-
ción por Pérdidas);

e. El producto de la venta total o parcial de la 
inversión, o de la disposición total o parcial de la 
inversión;

f. Los salarios y remuneraciones percibidas por 
el personal contratado en el exterior en relación 
con una inversión;

g. Los pagos resultantes de la solución de con-
troversias bajo este Acuerdo.

2. Las transferencias se realizarán en la divisa 
de la inversión original o en cualquier otra divisa 
convertible al tipo de cambio vigente en el merca-
do a la fecha de la transferencia, de acuerdo con 
las regulaciones cambiarias vigentes de la Parte 
Contratante en cuyo territorio se haya efectuado 
la inversión.

3. No obstante lo dispuesto en el presente ar-
tículo, una Parte Contratante podrá condicionar o 
impedir una transferencia mediante la aplicación 
equitativa, no discriminatoria y de buena fe de su 
legislación relativa a:

a. Procedimientos concursales, insolvencia o a 
la protección de los derechos de los acreedores;

b. Cumplimiento de providencias judiciales, 
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c. Cumplimiento de obligaciones laborales;
Para mayor certeza, estas medidas y su apli-

cación no serán utilizadas para evitar el cumpli-
miento de compromisos u obligaciones de la Par-
te Contratante, de conformidad con el presente 
artículo.

4.No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 
2 de este artículo, las Partes Contratantes podrán 
restringir de manera temporal las transferencias en 

�����
�	�
��������������	�������������
����"���
+��
de pagos o amenaza de la misma; o en casos en que, 
en circunstancias excepcionales, los movimientos 
de capitales causen o amenacen con causar serias 
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particular, de políticas monetarias y cambiarias, 
siempre que dichas restricciones sean compatibles 
o sean expedidas de conformidad con los acuer-
dos del FMI o sean aplicadas según lo solicite este 
y estas sean equitativas, no discriminatorias y de 
buena fe.

ARTÍCULO 6
Expropiación

l. Las inversiones de inversionistas de una Par-
te Contratante en el territorio de la otra Parte Con-
tratante no serán sometidas a nacionalización, ex-
propiación, ni a cualquier otra medida de efectos 
similares (en adelante “expropiación”) excepto 
por razones de utilidad pública1, de acuerdo con 
la ley, de manera no discriminatoria, y acompa-
ñada del pago de una indemnización justa y equi-
tativa.

2. Se entiende que:
a. La expropiación indirecta resulta de una me-

dida o de una serie de medidas de una Parte Con-
tratante que tenga un efecto equivalente a una ex-
propiación directa sin que medie la transferencia 
formal del título o una toma de posesión;

b. La determinación acerca de si una medida 
o una serie de medidas de una Parte Contratante 
constituye expropiación indirecta exige un análi-
sis caso a caso, basado en los hechos y conside-
rando:

i) El impacto económico de la medida o de la 
serie de medidas; aunque el simple hecho de que 
la medida o la serie de medidas genere un impacto 
económico adverso sobre el valor de una inversión 
no implica que haya expropiación indirecta;

ii) La extensión en la que las medidas sean dis-
criminatorias, ya sea en alcance o en aplicación 
con respecto a un inversionista o a una entidad de 
una Parte;

iii) La extensión en la que las medidas o serie 
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guibles y razonables de la inversión;

iv) El carácter y la intención de las medidas o 
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de interés público y si existe un nexo razonable 
entre estas y la intención de expropiar.

c. Las acciones regulatorias no discriminatorias 
tomadas por una Parte que son diseñadas y aplica-
das para proteger objetivos legítimos de utilidad 
pública, incluyendo la protección a la salud, a la 
seguridad y al medio ambiente, no constituyen 
expropiación ni nacionalización; salvo en circuns-
tancias excepcionales, cuando dichas acciones son 
1 Con respecto a Colombia, se entiende que el término 

“utilidad pública o interés social” incluido en el Artícu-
lo 58 de la Constitución Política de Colombia (1991) es 
compatible con el término “public purpose” utilizada en 
este Artículo.
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tan severas que no pueden ser razonablemente per-
cibidas como resultado de una adopción y aplica-
ción de buena fe para el logro de sus objetivos.

d. Las acciones y laudos de los órganos judicia-
les de una Parte Contratante que sean diseñadas, 
aplicadas o expedidas por razones de interés pú-
blico, incluyendo aquellas diseñadas para afrontar 
preocupaciones de salud, seguridad y medio am-
biente, no constituyen expropiación o nacionaliza-
ción.

3. La indemnización será equivalente al jus-
to valor de mercado que la inversión expropiada 
tenía inmediatamente antes de la expropiación o 
antes de que la inminencia de la misma fuera de 
conocimiento público, lo que suceda primero, e 
incluirá intereses a una tasa comercial razonable 
hasta la fecha de pago, se hará sin demora injusti-
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transferible.

4. El inversionista afectado tendrá derecho, de 
conformidad con la legislación de la Parte Con-
tratante que realizó la expropiación, a una pronta 
revisión de su caso, por parte de una autoridad ju-
dicial u otra autoridad independiente de dicha Par-
te Contratante, para que decida si la expropiación 
y la valoración de su inversión fueron realizadas 
según los principios que se establecen en este ar-
tículo.

5. Cuando una Parte Contratante expropia los 
activos de una sociedad constituida en su territorio 
de conformidad con la legislación vigente y en la 
cual participan inversionistas de la otra Parte Con-
tratante, garantizará que lo dispuesto en este artí-
culo se aplique de tal manera que tales inversio-
nistas tengan una indemnización justa y equitativa.

6. El establecimiento de monopolios2 por par-
te de cualquiera de las Partes Contratantes deberá 
estar en conformidad con las obligaciones de este 
artículo.
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pedición de licencias obligatorias concedidas de 
conformidad con el Acuerdo de la Organización 
Mundial del Comercio sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio no está cubierta por las disposi-
ciones de este artículo.

ARTÍCULO 7
Compensación por Pérdidas

Los inversionistas de una Parte Contratante 
cuyas inversiones en el territorio de la otra Parte 
Contratante sufran pérdidas debidas a guerra, con-
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nacional, insurrección, disturbio o cualquier otro 
acontecimiento similar, gozarán en cuanto a resti-
tución, indemnización, compensación u otro arre-
glo, trato no menos favorable a aquel concedido 
por la Parte Contratante receptora de las inversio-
2 Con respecto a Colombia, los monopolios serán estable-

cidos según el artículo 336 de la Constitución Política de 
Colombia (1991).

nes a sus inversionistas nacionales o a los inversio-
nistas de cualquier Tercer Estado.

ARTÍCULO 8
Subrogación

1. Si una Parte Contratante o su agencia de-
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tra riesgos no comerciales, y realiza un pago bajo 
dicha garantía, o actúa conforme a sus derechos 
como subrogado con respecto a una inversión rea-
lizada por uno de sus inversionistas en el territorio 
de la otra Parte Contratante, esa otra Parte Con-
tratante reconocerá la subrogación de cualesquier 
derecho, título, privilegio de reclamo o acciones 
existentes o que puedan ocurrir. La Parte Contra-
tante o su agencia designada como subrogados no 
tendrán derechos adicionales a los del inversionis-
ta original.

2. En caso de surgir alguna controversia, la 
Parte Contratante que ha sido subrogada en los 
derechos del inversionista no podrá iniciar ni par-
ticipar en procesos ante las cortes nacionales ni 
someter el caso a arbitraje internacional, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 (Solu-
ción de Controversias entre una Parte Contratante 
y un Inversionista de la otra Parte Contratante) de 
este Acuerdo.

ARTÍCULO 9
Solución de Controversias entre una Parte 
Contratante y un Inversionista de la otra  

Parte Contratante
1. Toda controversia entre un inversionista de 

una Parte Contratante y la otra Parte Contratan-
te relativa a una inversión bajo este Acuerdo o 
en conexión a la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo, deberá, en la medida de lo po-
sible, ser resuelta amigablemente por las partes 
en controversia. Toda controversia deberá ser 
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detallada por parte del inversionista a la Parte 
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ción de Disputa).

2. Dicha controversia será presentada para su 
solución ante un órgano administrativo competen-
te de carácter no judicial, si así lo establece la le-
gislación de la Parte Contratante.

3. Si la controversia no pudiera ser resuelta de 
conformidad con los párrafos (1) y (2) dentro de 
los de seis (6) meses contados a partir de la No-
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inversionista podrá escoger someterla para su so-
lución a: 

a. Las cortes relevantes o los tribunales compe-
tentes de la Parte Contratante en cuyo territorio se 
realizó la inversión; o

b. A conciliación internacional de conformidad 
con las Reglas de Conciliación de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In-
ternacional (CNUDMI); o

c. A arbitraje, según el siguiente subpárrafo:
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i. El Centro Internacional de Arreglo de Dife-
rencias Relativas a Inversiones (C.I.A.D.I.) creado 
por el “Convenio sobre el arreglo de diferencias 
relativas a inversiones entre Estados y Nacionales 
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ton el 18 de marzo de 1965, cuando las dos Partes 
Contratantes se hayan adherido a aquel; o

ii. En caso de que una de las Partes Contratantes 
no se haya adherido a dicho Convenio, la contro-
versia se podrá resolver conforme al Mecanismo 
Complementario para la Administración de Proce-
dimientos de Conciliación. Arbitraje y Comproba-
ción de Hechos del C.I.A.D.I.; o

iii. Un tribunal de arbitraje ad hoc establecido 
de acuerdo con el Reglas de Arbitraje de la Co-
misión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional de 1976, con sujeción a 
������*���
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a. La autoridad encargada del nombramiento 
según el artículo 7 del Reglamento será el Presi-
dente, el Vicepresidente o el Juez que le siga en 
antigüedad de la Corte Internacional de Justicia, 
que no sea nacional de ninguna de las Partes Con-
tratantes. El tercer árbitro no será ciudadano de 
ninguna de las Partes Contratantes.

b. Las Partes nombrarán a su respectivo árbitro 
en el transcurso de dos (2) meses.

4. La elección del inversionista de someter una 
controversia bien sea bajo el párrafo 3(a) o (b) o 
���������	����	4���
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5. El inversionista contendiente deberá presen-
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licitud de arbitraje por lo menos ciento ochenta 
(180) días antes de someter dicha solicitud. Tal 
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inversionista contendiente las disposiciones del 
Acuerdo que el inversionista contendiente consi-
dera fueron infringidas, los hechos sobre los cua-
les se basa la controversia, el valor estimado de los 
daños y la compensación pretendida.
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el inversionista contendiente para arbitraje de 
acuerdo con el párrafo 5, mientras se encuentra 
pendiente el arreglo bajo los párrafos 1 y 2 no im-
pedirá al inversionista hacer una elección bajo el 
párrafo 3 de este artículo.

7. Cada Parte Contratante da su consentimiento 
anticipado e irrevocable para el sometimiento de 
una controversia a cualquiera de los procedimien-
tos arbitrales indicados en el párrafo 3.c. de este 
artículo.
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gatorios para las partes en la controversia.

9. El inversionista no podrá presentar una so-
licitud de arbitraje si han transcurrido más de tres 
(3) años a partir de la fecha en la cual tuvo cono-
cimiento o debió haber tenido conocimiento de la 
presunta vulneración a este Acuerdo, así como de 
las presuntas pérdidas o daños sufridos.

10. Los mecanismos de solución de controver-
sias previstos en este Acuerdo se basarán en las 
disposiciones del presente Acuerdo, la legislación 
nacional de la Parte Contratante en cuyo territorio 
se ha realizado la inversión, incluidas las reglas re-
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nerales de derecho y en el derecho internacional.

11. El Tribunal deberá considerar si la reclama-
ción del demandante es frívola, y deberá dar a las 
partes contendientes oportunidad razonable para 
presentar comentarios. En caso de una reclama-
ción frívola el Tribunal deberá condenar en costas 
a la parte demandante.

12. El tribunal no será competente para pronun-
ciarse sobre la legalidad de la medida a la luz de la 
legislación interna.
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y otros documentos a una Parte se hará en el lugar 
designado por la Parte en el Anexo I (Entrega de 
Documentos de acuerdo con el artículo 9).

14. El tribunal de arbitraje deberá pronunciarse 
sobre el fundamento de su decisión y dará razones 
a la solicitud de cualquiera de las Partes.

ARTÍCULO 10
Solución de Controversias entre las Partes 

Contratantes
1. Cualquier controversia que surgiere entre las 

Partes Contratantes con respecto a la interpreta-
ción o aplicación del presente Acuerdo deberá ser 
resuelta, en la medida de lo posible, a través de 
negociaciones.

2. En el caso de que la controversia no pueda 
ser resucita de esta manera dentro de un periodo 
de seis (6) meses desde la fecha de inicio de las 
negociaciones, deberá ser sometida, a petición de 
cualquiera de las Partes Contratantes, a un Tribu-
nal de Arbitraje.

3. El Tribunal de Arbitraje será constituido 
de la siguiente forma: cada Parte Contratante 
designará a un árbitro y los dos árbitros nom-
brarán a un ciudadano de un tercer Estado con 
el cual ambas Partes Contratantes mantengan 
relaciones diplomáticas, quien presidirá el Tri-
bunal. Los árbitros serán nombrados en un plazo 
de tres (3) meses y el Presidente será nombrado 
en un plazo de cinco (5) meses contados desde 
������!�����
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su intención de presentar el caso ante un tribu-
nal de arbitraje. El nombramiento del Presidente 
deberá ser aprobado por las Partes Contratantes 
en el plazo de treinta (30) días, contado desde la 
fecha de su nominación.

4. Si dentro de los plazos previstos en el párrafo 
(3) de este artículo no se hubieran realizado los 
nombramientos necesarios, cualquiera de las Par-
tes Contratantes podrá, en ausencia de otro acuer-
do, invitar al Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia a realizar los nombramientos necesa-
rios. Si el Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia fuere nacional de cualquiera de las Partes 
Contratantes o de alguna otra manera tuviere impe-
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dimento para desempeñar dicha función, se invitará 
al Vicepresidente para que efectúe las designacio-
nes necesarias. Si el Vicepresidente fuere nacional 
de cualquiera de las Partes Contratantes o también 
estuviere impedido para desempeñar dicha función, 
el miembro de la Corte Internacional de Justicia 
que le siga en antigüedad y que no sea nacional de 
ninguna de las Partes Contratantes, será invitado a 
realizar los nombramientos necesarios.

5. El Tribunal de Arbitramento decidirá con 
base en las disposiciones consagradas en este 
Acuerdo y los principios generalmente admitidos 
por el Derecho Internacional aplicables a la ma-
teria. El Tribunal decidirá por mayoría de votos 
y determinará sus propias reglas procesales. Las 
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torias para ambas Partes Contratantes.

6. Salvo acuerdo en contrario, cada una de las 
Partes Contratantes sufragará en partes iguales los 
gastos de los árbitros y del proceso arbitral.

ARTÍCULO 11
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l. Una Parte Contratante podrá negar los be-
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otra Parte Contratante y a las inversiones de dicho 
inversionista si personas de un Tercer Estado son 
propietarias o controlan a dicho inversionista y la 
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a. no mantiene relaciones diplomáticas con di-
cho Tercer Estado; o

b. adopta o mantiene medidas con respecto a 
dicho Tercer Estado que prohíben transacciones 
con el inversionista o que pudieren ser infringidas 
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otorgados a dicho inversionista o a sus inversiones.

2. Una Parte Contratante podrá negar los bene-
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Parte Contratante que sea una empresa de dicha 
otra Parte y a las inversiones de dicho inversio-
nista si la empresa no tiene actividades de nego-
cios sustanciales en el territorio de la otra Parte 
Contratante y si personas de un tercer Estado o de 
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propietarias o controlan dicha sociedad.

ARTÍCULO 12
Entrada y Estadía de Personal

Una Parte Contratante, con sujeción a sus leyes 
aplicables con respecto a la entrada y la estadía de 
personas que no son ciudadanos, permitirá entrar 
y permanecer temporalmente en su territorio a las 
personas naturales de la otra Parte Contratante y 
al personal empleado por las sociedades de la otra 
���	��W
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vidades relacionadas con las inversiones.

ARTÍCULO 13
Excepciones Generales

1. Nada de lo estipulado en este Acuerdo apli-
cará a asuntos tributarios.

2. Nada de lo estipulado en este Acuerdo obli-
gará a cualquiera de las Partes Contratantes a pro-

teger inversiones realizadas con capitales o activos 
originados en actividades ilícitas.

3. No obstante cualquier otra disposición de este 
Acuerdo, a una Parte no se le podrá impedir adoptar 
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nancieros por razones prudenciales3. Si dichas me-
didas no están de conformidad con las disposiciones 
de este Acuerdo, estas no deberán ser usadas en el 
sentido de evadir los compromisos u obligaciones 
de la Parte Contratante bajo tales disposiciones, en 
particular aquéllas obligaciones bajo los artículos 5 
(Transferencias) y 6 (Expropiación).

4. Nada de lo dispuesto en este Acuerdo impe-
dirá que una Parte Contratante actúe, cuando lo 
considere necesario para la protección de sus in-
tereses esenciales de seguridad o en circunstancias 
de emergencia extrema, de conformidad con su le-
gislación, normalmente, y de manera razonable y 
no discriminatoria.

5. Con sujeción al requerimiento de que las me-
didas no pueden ser aplicadas de manera que cons-
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da en contra de los inversionistas de la otra Parte 
Contratante o una restricción oculta a las inversio-
nes de los inversionistas de una Parte Contratante 
en el territorio de la otra Parte Contratante, nada de 
lo dispuesto en este Acuerdo podrá ser interpreta-
do para impedir la adopción o la implementación 
por una Parte Contratante de medidas:

a. necesarias para preservar el orden público;
b. necesarias para proteger la vida humana, ani-

mal, vegetal o la salud;
c. relacionadas con la protección del medio 

ambiente o la preservación de recursos naturales 
no renovables, si dichas medidas son aplicadas 
en conjunto con restricciones a la producción o al 
consumo doméstico;

d. que cumplan con sus obligaciones bajo la 
Carta de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz y seguridad internacional.

ARTÍCULO 14
Ley Aplicable

Toda inversión efectuada como parte de este 
Acuerdo estará regida por las leyes regulaciones 
vigentes en el territorio de la Parte Contratante re-
ceptora de dicha inversión.

ARTÍCULO 15
Otras Disposiciones

Si las disposiciones de derecho internacional 
��	������
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generales, que otorguen a inversiones de inver-
sionistas de la otra Parte Contratante un trato más 
favorable que el previsto en el presente Acuerdo, 
tal reglamentación prevalecerá sobre el presente 
Acuerdo, en la medida en que sea más favorable.
3 Se entiende que la adopción o el mantenimiento de me-
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prudenciales incluye medidas para la protección de in-
versionistas, depositantes, tenedores de pólizas o para 
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-
ciero.
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ARTÍCULO 16
Consultas

Las Partes Contratantes se consultarán entre sí 
sobre cualquier asunto relacionado con la aplica-
ción o interpretación de este Acuerdo.

ARTÍCULO 17
������������������������
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�
1. Este Acuerdo entrará en vigor sesenta (60) 

días después de la fecha en que las Partes Con-
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respectivas formalidades constitucionales internas 
requeridas para la entrada en vigor de tratados in-
ternacionales hayan sido cumplidas.

2. Este Acuerdo permanecerá en vigor por un pe-
ríodo de diez (10) años. En adelante se entenderá 
prorrogado automáticamente salvo que cualquiera 
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to a la otra Parte Contratante a través de canales di-
plomáticos su intención de darlo por terminado. El 
Acuerdo se considerará terminado un año después 
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quier momento posterior a su entrada en vigor por 
consentimiento mutuo.

4. No obstante la terminación de este Acuer-
do conforme con el párrafo 2 de este artículo, el 
mismo continuará siendo efectivo por un período 
adicional de diez (10) años contados a partir de la 
fecha de su terminación con respecto a las inver-
siones efectuadas o adquiridas con anterioridad a 
la mencionada fecha de terminación del Acuerdo.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente au-
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este Acuerdo.

Firmado en la ciudad de Nueva Delhi el día 10 
del mes de noviembre 2009 en tres originales en 
idioma español, inglés e hindi, siendo cada texto 
igualmente auténtico. En caso de alguna divergen-
cia, el texto en inglés prevalecerá.

Por el Gobierno de la República de Colombia,

Por el Gobierno de la República de la India,

ANEXO I
Entrega de Documentos a una Parte según el 

artículo 9
INDIA
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	���#
�������%
	������#
�����
-
tención y de otros documentos relacionados con la 
solución de controversias del artículo 9, en India es:

Department of Economic Affairs
Ministry of Finance
North Block, New Delhi 110001, India

COLOMBIA
K�� ��*��� ��� �
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tención y de otros documentos relacionados con 

la solución de controversias del artículo 9, en  
Colombia es:

Dirección de Inversión Extranjera y Servicios
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Calle 28 N° 13ª-15
Bogotá, D. C. - Colombia.
EL SUSCRITO COORDINADOR DEL 

ÁREA DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIO-
NALES DEL MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES (e)

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es 

�
	
�
�����������
����	������	�=	
�
��*�
����
����-
tellano del “Acuerdo para la Promoción y Protec-
ción de Inversiones entre la República de Colombia 
�����\��]"������������
�����������
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de Nueva Delhi el día 10 del mes de noviembre de 
2009, el cual consta de nueve (9) folios, documen-
to que reposa en los archivos del Área de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internaciona-
les del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Dada en Bogotá D. C., a 16 de marzo de 2010.
El Coordinador Área de Tratados (e), Dirección 

de Asuntos Jurídicos Internacionales,
José Demetrio Matías Ortiz.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 5 de marzo de 2010
Autorizado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los 
efectos constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo para la 
Promoción y Protección de Inversiones entre la 
República de Colombia y la República de la In-
�����������
��
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10 del mes de noviembre de 2009.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuer-
do para la Promoción y Protección de Inversiones 
entre la República de Colombia y la República 
�������
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lhi el día 10 del mes de noviembre de 2009, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá D. C., a los…
Presentado al honorable Congreso de la Re-

pública por el Ministro de Relaciones Exteriores 
y el Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Luis Guillermo Plata Páez.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cum-

plimiento de los artículos 150 No. 16, 189 No. 2, 
y 224 de la Constitución Política, presentamos 
a consideración del honorable Congreso de la 
República, el proyecto de ley por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo para la Promoción y 
Protección de Inversiones entre la República de 
W
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�"��� �� ��� \��]"����� ��� ��� �
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�
en la ciudad de Nueva Delhi el día 10 del mes de 
noviembre de 2009.

La República de la India es una de las poten-
cias económicas emergentes a nivel mundial. 
Fortalecer los lazos económicos con el segundo 
país de mayor población mundial y líder en de-
sarrollo y prestación de servicios globales es un 
imperativo para toda economía desarrollada o en 
desarrollo. El Acuerdo de Promoción y Protec-
ción de Inversiones que se presenta a considera-
ción del Congreso de la República, constituye un 
paso importante para el fortalecimiento de las re-
laciones económicas entre Colombia y la India.

Este Acuerdo, constituye además un acerca-
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asiático el cual se ha convertido en uno de los 
polos más dinámicos de la economía mundial, 
núcleo de desarrollo y crecimiento económico, 
epicentro de comercio e inversión, líder en avan-
ces tecnológicos y escenario importante de inte-
gración y cooperación económica. De conformi-
dad con el Reporte Mundial de Inversiones 2009, 
India después de Hong Kong y China continental 
es el principal destino de inversión en la región 
���4�����������1. 

Debe señalarse, además, que el Gobierno y 
el Congreso colombianos han venido trabajando 
conjuntamente por varios años para brindar cada 
día mayor seguridad jurídica y un mejor clima de 
negocios, de tal forma que se den mejores condi-
ciones para la inversión nacional y extranjera en 
el país. En este sentido se destacan los siguientes 
eventos:
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aprobó la Ley 963 de 2005 que pretende gene-
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extranjeros mediante la suscripción de Contratos 
de Estabilidad Jurídica. Esta iniciativa ha sido 
una herramienta indispensable para estimular el 
aumento de la inversión privada que necesita el 
país para obtener el crecimiento económico es-
perado.
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de Inversiones Internacionales (Decreto 2080 de 
2000) que pretenden garantizar la contribución 
de las inversiones al crecimiento económico del 
país así como depurar los procedimientos de re-
gistro de la inversión. De esta forma se garan-
1 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2009: 

“Sur, Este y Sur Este Asiático: Top 10 de países recepto-
res de IED, 2008”. 2009.   

tiza tanto el control por parte del Estado como 
la simplicidad y la claridad de los trámites que 
debe realizar el inversionista para hacer efectiva 
su inversión.
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aprobado recientemente varios tratados con ca-
racterísticas similares al que hoy se presenta a su 
consideración. Estos tratados, que se mencionan 
a continuación, también fortalecen las condicio-
nes en Colombia para atraer inversión extranjera:

Los Acuerdos para la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones con España y con Sui-
za, que se encuentran en plena vigencia, apro-
bados por el honorable Congreso de la Repúbli-
ca mediante las Leyes 1069 de 2006 y 1198 de 
2008 respectivamente. Así mismo, el honorable 
Congreso aprobó Acuerdos semejantes celebra-
dos por Colombia con Perú (El primer acuerdo 
fue aprobado vía las Leyes 279 de 1996 y 801 
de 2003; el acuerdo profundizado fue aprobado 
mediante la Ley 1342 de 2009), así como Trata-
dos de Libre Comercio que cuentan con un ca-
pítulo de inversión, tales como los suscritos con 
Estados Unidos (Ley 1143 de 2003), Chile (Ley 
1189 de 2008) y con Honduras, Guatemala y El 
Salvador –Triángulo Norte– (Ley 1130 de 2008).

El mejoramiento de las condiciones de seguri-
dad física y jurídica y el repunte en el crecimien-
to económico han sido percibidos positivamente 
por inversionistas extranjeros que reconocen los 
esfuerzos de Colombia por mejorar el clima de 
inversión, destacando las condiciones favora-
bles del país para desarrollar sus negocios. La 
aprobación por parte del honorable Congreso de 
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Acuerdo para la Promoción y Protección de In-
versiones entre la República de Colombia y la 
República de la India, impulsará la realización 
de nuevas inversiones recíprocas y motivará a 
los inversionistas extranjeros de esa nacionali-
dad a permanecer en el país. Además, representa 
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tras relaciones con ese país.

La presente ponencia consta de cuatro partes. 
En la primera se expone la política pública en 
materia de inversión extranjera. En la segunda, 
se destaca la importancia de la inversión extran-
jera para el desarrollo económico, sustentada en 
cifras sobre la inversión extranjera entre Colom-
bia e India. En la tercera, se expone el contenido 
del Acuerdo y en la cuarta, se presentan las con-
clusiones.

1. La política pública en materia de inver-
sión 

Este Acuerdo se enmarca dentro de las previ-
siones del Plan Nacional de Desarrollo “Estado 
Comunitario: Desarrollo para Todos” 2006-2010 
cuyo Capítulo IV establece que el Gobierno de-
sarrollará una política integral para atraer inver-
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de capital extranjero facilitan el acceso a tecno-
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logías y conocimientos y contribuyen a la con-
sistencia macroeconómica del país2. 

Pero el interés por la atracción de inversión 
extranjera al país no se limita al Plan de Desarro-
llo 2006-2010. Se trata de una política consisten-
te que se remonta al Plan de Desarrollo “Hacia 
un Estado Comunitario” 2002-2006, en el que se 
planteó la suscripción de tratados bilaterales de 
inversión como política pública encaminada al 
desarrollo económico.

La relación positiva entre los Acuerdos de 
Inversión suscritos con países altamente expor-
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�����
�����
�����
inversión extranjera directa hacia un país ha sido 
analizada en estudios econométricos3 permitien-
do concluir que este tipo de acuerdos no solo son 
instrumentos importantes para el desarrollo eco-
nómico del país, de conformidad con lo previsto 
en el Plan Nacional de Desarrollo, pues adicio-
nalmente, estos acuerdos también permiten pro-
teger las inversiones nacionales en el extranjero. 

Siguiendo estas directrices, el Consejo Supe-
rior de Comercio Exterior, en su Sesión número 
81 del 27 de marzo de 2007 determinó los linea-
mientos a seguir en materia de negociaciones de 
inversión, privilegiando la búsqueda de acuerdos 
y en consecuencia, el fortalecimiento de relacio-
nes comerciales, con aquellos países que cum-
plen una serie de elementos tales como inversión 
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versión recientes, recepción de inversión colom-
biana, países altamente exportadores de capital y 
países con mayor potencial de invertir en tecno-
logía, entre otros. 

En esta priorización, realizada mediante el 
estudio serio de los elementos antes menciona-
dos para varios países, el Consejo Superior de 
Comercio Exterior situó a la India como un país 
prioritario en materia de suscripción de Acuerdos 
de Promoción de Inversión, dentro de la Agenda 
de Negociaciones establecida para el Gobierno. 
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de Inversión entre Colombia y la India hace parte 
de una estrategia coherente de inserción del país 
en la economía mundial y en especial contribuye 
a que Colombia se convierta en un actor impor-
	�
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en América Latina. El esperado incremento de 
la inversión extranjera tendrá efectos positivos 
en el crecimiento económico y la generación de 
empleo.

2. Importancia del Acuerdo para Colombia 
2 Plan Nacional de Desarrollo. 2006-2010. “Estado Comu-

nitario: Desarrollo para Todos”. Presidencia de la Repú-
blica. Departamento Nacional de Planeación, págs. 254 
y 262.

3 Salacuse, Jeswald W.; Sullivan, Nicholas P. “Do BITs 
really work?: an evaluation of Bilateral Investment Trea-
ties and their grand bargain”, en Harvard International 
Law Journal; pág. 105;  Harvard University Press, In-
vierno 2005. Ver también, UNCTAD, “Bilateral Inves-“Bilateral Inves-
tment Treaties in the mid-1990s”, UN Doc.; UNCTAD/
ITE/IIT/IIA/7, página 110, (1998).

¿Por qué es importante la inversión extranjera 
para Colombia?

El proceso de globalización económica en que 
se encuentran inmersos todos los países acentúa 
la importancia de integrar en forma activa las 
economías de los países en vías de desarrollo a 
la economía internacional. A su vez, la inversión 
extranjera directa (IED) día a día se consolida 
como la fuente más dinámica de recursos para 
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en vías de desarrollo. Esto se debe a que la inver-
sión extranjera puede contribuir al desarrollo de 
un país al complementar la inversión doméstica, 
aumentar la base impositiva, fortalecer los lazos 
de comercio y la capacidad exportadora, generar 
transferencias de tecnología, difundir habilida-
des y conocimientos especializados y constituir-
se en motor para la creación de empleo.

El inversionista extranjero suele introducir en 
los países menos desarrollados nuevas y moder-
nas tecnologías que de otra forma no estarían dis-
ponibles en esas economías teniendo en cuenta 
que, por lo general, una de las características de 
los países en desarrollo es una menor capacidad 
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ra de mercados de exportación de bienes y servi-
cios a mercados internacionales, aprovechando 
así las ventajas comparativas de cada país. De 
igual manera, la inversión extranjera ayuda a las 
economías domésticas en la creación de puestos 
de trabajo y en la capacitación de empleados, ya 
que los inversionistas foráneos suelen tener un 
alcance global en materia de recursos humanos y 
conocimientos avanzados en el desarrollo de sus 
negocios, dos aspectos que normalmente trans-
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el intercambio de expertos y la capacitación pro-
ductiva de su personal.

Los posibles inversionistas antes de tomar 
la decisión de invertir revisan los factores polí-
ticos, económicos y jurídicos que les permitan 
orientar sus inversiones a aquellos lugares que 
les ofrezcan las mejores condiciones. Es en este 
punto donde la competencia regulatoria es deter-
minante y obliga a diseñar políticas que atraigan 
capitales foráneos que aumenten la productivi-
dad del país, a la vez que se mantengan los es-
tándares constitucionales y legales en materia de 
orden público, protección laboral y medio am-
biental, entre otros.

Un reciente estudio de la Fundación para la 
Educación y el Desarrollo (Fedesarrollo) deno-
minado “Impacto de la inversión extranjera en 
Colombia”4�� ���
��� ��*
����	����� �
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sobre la importancia de la inversión extranjera 
para el país, a saber:

!�*�����&��������+����'����	�����������
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bia ha contribuido, por lo menos, con un punto 
4 Fedesarrollo. “Impacto de la inversión extranjera en Co-

lombia” febrero 6 de 2009.
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porcentual de crecimiento anual del PIB en pro-
medio en los últimos cinco años”.

Gracias a la política del Gobierno Nacional en 
materia de atracción a la inversión extranjera, en 
el año 2008 Colombia reportó una cifra récord de 
recepción de Inversión Extranjera Directa (IED). 
El monto total de inversión extranjera acumula-
da en el país alcanzó los US$10.600 millones, lo 
que representa un incremento del 16.7% con res-
pecto a los acumulados a 20075. Este es el mayor 
monto de IED en la historia económica del país y 
sobrepasa el margen de los US$10.252 millones 
reportados en el 2005, cuando la multinacional 
SAB Miller se fusionó con Bavaria. 

Puesto en porcentajes, esto quiere decir que 
desde el año 2002, la creciente inversión extran-
jera ha contribuido en más de un 1% al PIB Na-
cional anual.

!� *��� ��&������� �+����'���� '����� ��� ������
central para mitigar los efectos que puede tener 
la crisis internacional sobre la economía colom-
biana”. 

Los resultados recién mencionados son aún 
más relevantes en la coyuntura actual de crisis 
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cursos para la inversión extranjera se disminu-
ye y la tendencia suele ser la de la desinversión. 
El hecho de que la inversión extranjera hubiera 
aumentado sustancialmente en el año 2008 evi-
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nistas extranjeros siguen depositando en nuestro 
país pese a las actuales adversidades que enfren-
tan los mercados del mundo y de la región.

Adicionalmente, los auges de IED han con-
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se en una fuente importante de acumulación de 
reservas internacionales, al tiempo que han con-
tribuido al fortalecimiento del peso colombiano, 
dando mayor liquidez y solvencia externa a la 
economía. 

Por último vale la pena mencionar que va-
rios de los proyectos de infraestructura que el 
Gobierno pretende implementar como parte de 
su plan anticíclico, cuentan con aporte de inver-
sión privada de origen extranjero (piénsese, por 
ejemplo, la concesión del Aeropuerto El Dorado, 
cuyo concesionario, el conglomerado OPAIN, 
está conformado por inversionistas colombia-
nos y suizos). La vinculación de inversionistas 
5 Fuente: Banco de la República. Para el año 2008, la in-

versión extranjera en el sector petrolero fue de US$3.571 
millones, con un incremento de 7.1% frente al año an-
terior. Un incremento relevante se observó en las in-
dustrias mineras (incluyendo el carbón), con US$2.116 
millones, lo que representa un crecimiento de 92.3% res-
pecto del año anterior. El comercio, los restaurants y la 
industria hotelera alcanzaron US$1.029 millones, con un 
incremento del 28.3%; seguido de transporte, bodega-
je y comunicaciones, con US$746 millones, que unidos 
presentaron un crecimiento del 80%. En los años 2006 y 
2007, la IED en Colombia había sido en su totalidad de 
US$6.00 y US$9.028 millones, respectivamente.

foráneos es vital para el desarrollo de una in-
fraestructura energética, de transporte y de co-
municaciones moderna que aligere los costos de 
producción para el consumo interno y para la ex-
portación, tal y como se requiere en la Colombia 
en el siglo XXI.
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Nuestro país se ha convertido en los últimos 
años en un centro regional y en una plataforma 
exportadora para algunas empresas extranjeras. 
Varias empresas multinacionales (EMN) han lle-
vado a cabo procesos de racionalización y han 
centralizado sus sedes administrativas, de pro-
ducción, de mercadeo y de servicios (contabili-
dad, publicidad, etc.) en nuestro país. 

El desempeño de las EMN en Colombia ha 
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receptoras, entre las que se resalta la mayor utili-
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EMN, involucradas por regla general en sectores 
industriales o comerciales de alta complejidad, 
suele ser el caso que estas requieran de trabaja-
res especializados, con los conocimientos técni-
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propias de la actividad económica desarrollada.
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recta pagan mayores salarios”.

La encuesta empresarial efectuada por Fede-
sarrollo arrojó que, en comparación con empre-
sas colombianas pertenecientes al mismo sec-
tor, las empresas multinacionales suelen pagar 
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para sus empleados. La razón radicaría en que 
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vas, lo que les permitiría invertir mayores sumas 
en capital humano.

!� *���� ��������� �
�� ��&������� �+����'���� 	�-
recta desarrollan más investigación y desarrollo”.

El aporte de la IED se ha traducido en una ma-
yor industrialización y mayores inversiones en 
servicios públicos (energía eléctrica, telecomu-
nicaciones e infraestructura), en la minería (car-
bón y ferroníquel), en el sector de hidrocarburos 
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La incidencia de la IED en estos sectores de 
alta demanda de bienes de capital repercute di-
rectamente en la renovación y actualización tec-
nológica del país. En el caso colombiano, la evo-
lución reciente de los mercados internacionales 
con la presencia de inversión extranjera genera 
grandes oportunidades para los empresarios en 
la obtención de un sistema integrado de produc-
ción, distribución y comercialización propio de 
un mercado globalizado de bienes y servicios6.
6 Las últimas tendencias indican que la inversión extran-

jera está experimentando un giro hacia el mercado de 
los servicios. UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la In-
versión 2004: El giro hacia los servicios”. New York y 
Ginebra. 2004. 
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recta tienen más arraigada la cultura de la res-
ponsabilidad social”.

La responsabilidad social o responsabilidad 
corporativa es un concepto que tuvo origen en 
los modelos de negocio anglosajones. Poco a 
poco y por cuenta de la globalización, la teoría 
de la responsabilidad se fue extendiendo por todo 
el mundo. Colombia no es la excepción. La lle-
gada de Empresas Multinacionales (EMN) trae 
consigo la implementación de modelos de buen 
gobierno corporativo, basados en las acciones de 
impacto social y en el involucramiento con la co-
munidad de parte de las empresas.

En la medida en que la responsabilidad cor-
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consumidor (quien puede mostrar predilección 
por productos provenientes de empresas respon-
sables socialmente), se crea una competencia 
sana que da valor agregado a las empresas que 
la practican. Así, la responsabilidad corporativa 
practicada por las EMN puede tener el efecto 
multiplicador de ser imitada por las empresas 
nacionales que quieren competir con las multi-
nacionales. 

Por las razones antes expuestas, Colombia si-
gue enfocando grandes esfuerzos y recursos en 
lograr mejoras sustanciales en temas como la se-
guridad física, la seguridad jurídica y el clima 
de inversión. De acuerdo con el reporte Doing 
Business del Banco Mundial del 2009, en 2008 
el país se ubicó dentro de los países líderes en 
reformas que facilitan la realización de negocios 
a nivel mundial y obtuvo el primer lugar en La-
tinoamérica, pasando del puesto 49 al 37 entre 
181 países.

Adicionalmente, de conformidad con el Re-
porte Mundial sobre la Inversión de 20097, 
durante la primera mitad de 2008 los países en 
desarrollo fueron menos golpeados por la crisis 
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ros nos estaban tan estrechamente relacionados 
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Europa. Su recepción de IED continuó creciendo 
pero en un ritmo mucho más lento que en años 
anteriores. En Latinoamérica y el Caribe el in-
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tiva teniendo en cuenta que para el mismo año 
la caída de la IED en el mundo fue de 14% y las 
cifras preliminares para el año 2009 de 96 paí-
ses mostraban una caída del 44% comparado con 
el año inmediatamente anterior. Por tal razón, la 
competencia por la atracción de IED entre los 
países en desarrollo se convierte en una de las 
principales preocupaciones de la poscrisis. 
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de inversión entre Colombia e India? 
7 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2009: 

“IED tendencias, políticas y prospectos”. 2009.   

Como se mencionó anteriormente, la India es 
el segundo país de mayor población mundial y lí-
der en desarrollo y prestación de servicios globa-
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de los polos más dinámicos de la economía mun-
dial, núcleo de desarrollo y crecimiento econó-
mico, epicentro de comercio e inversión, líder en 
avances tecnológicos y escenario importante de 
integración y cooperación económica. De con-
formidad con el Reporte Mundial de Inversiones 
2009, India, después de Hong Kong y China con-
tinental, es el principal destino de inversión en la 
��*�#
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pitales entre Colombia y esa región del mundo 
son aun pequeños. Por tal motivo el Gobierno 
ha venido desarrollando varias iniciativas para 
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Con este objetivo en mente se han negociado y 
suscrito acuerdos con Corea, India y China y se 
tienen acercamientos con Japón, en los ámbitos 
comercial y de inversión.

Según cifras suministradas por el Banco de 
la República la IED durante 2008 como se ha 
mencionado alcanzó una cifra de US$10.600, la 
cifra más alta durante su historia económica, lo 
que representa un incremento de 17% frente a la 
cifra registrada en 2007 (US$9.049). Esta cifra 
concuerda con la tendencia latinoamericana de 
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extranjera y es coherente con la política de atrac-
ción de inversión extranjera del Gobierno. 

Por su parte, la inversión proveniente de la In-
dia en Colombia, aunque aun pequeña, ha tenido 
un creciente dinamismo a lo largo de los años. 
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tranjera Directa (IED) de India en Colombia para 
el período de tiempo comprendido entre 2002 al 
2008 se ubicó en US$1.6 millones. Es precisa-
mente uno de los objetivos del acuerdo, el lograr 
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Además, en el orden de países que cuentan 
con los mayores montos acumulados de IED en 
Colombia para el año 2008, India se ubica en el 
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origen indio. Con respecto al acumulado de IED 
en Colombia proveniente de Asia, para el año 
2008, India se situó entre los 16 países de esa 
región donde proviene IED, en el noveno lugar, 
con una participación del 1% dentro de la cifra 
total para esa región que fue de US$ 157,6 mi-
llones. Durante el año 2008 la IED en Colombia 
proveniente de India se concentró, básicamente 
en el sector minero, seguido por el sector comer-
cio y el sector empresas por constituir. 
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8 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2009: 

“Sur, Este y Sur Este Asiático: Top 10 de países recepto-
res de IED, 2008”. 2009.   
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a Colombia como país receptor de capital, y se 
ha expuesto que aumentar la inversión extranje-
ra directa es el interés principal de nuestro país 
al suscribir el Acuerdo. Sin embargo, no sobra 
destacar que debido al carácter bilateral del Con-
venio entre la República de Colombia y la Repú-
blica de India sobre la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones, los inversionistas co-
lombianos en India también gozarán de los bene-
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los dos países. 

Colombia se ha venido consolidando como 
un importante país en materia de inversiones en 
el exterior. Durante el año 2008 Colombia in-
virtió en el exterior US$2.254 millones, conso-
lidando un stock de inversión extranjera directa 
de Colombia en el exterior para el año 2008 de 
US$10.864 millones, representando un creci-
miento del 26% con respecto a la cifra obteni-
da durante el 2007, que fue de US$8,610. Estas 
cifras hacen evidente el potencial que tiene la 
industria colombiana para atender mercados fo-
ráneos a través de inversiones directas.

El acumulado de IED de Colombia en India 
para el período de tiempo comprendido entre 
2002 y 2008, según balanza de pagos, se ubicó 
en US$5.7 millones. En el orden de países que 
cuentan con los mayores montos acumulados de 
IED de Colombia en el exterior para el año 2008, 
India se ubica en el puesto número 25 dentro de 
los 46 países donde el país ha efectuado inver-
��
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acumulado de IED de Colombia en el exterior se 
encuentra en ese país. 

Debe decirse acerca de los inversionistas in-
dios en Colombia y colombianos en India, que 
además de que el Acuerdo les otorga la certeza 
jurídica para el tratamiento de sus inversiones, el 
tratamiento que ofrece el país receptor en ningún 
momento será menos favorable que el otorgado a 
sus propios nacionales. 

Por los argumentos enunciados en este docu-
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Recíproca de Inversiones en la medida que se 
están estrechando los lazos económicos entre las 
dos naciones, se crea una atmósfera propicia para 
que empresarios colombianos busquen nuevos 
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siones que provienen de India. La situación ac-
tual brinda una oportunidad importante para que 
Colombia, a través de este Acuerdo, promueva la 
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como un mecanismo promotor de la economía.

Teniendo en cuenta lo expuesto, resulta evi-
dente que este Acuerdo, y los demás instrumen-
tos y acciones de integración, serán un aporte al 
dinamismo y fortalecimiento de las relaciones 
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Asiático. A continuación se entrará a analizar su 
contenido.

3. El Acuerdo de Promoción y Protección 
de Inversiones suscrito entre Colombia e  
India

El objetivo principal buscado por los Estados 
al negociar un tratado de Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones (APPRI o BIT, por sus 
siglas en inglés) es establecer un marco jurídico 
justo y transparente que promueva la inversión a 
través de la creación de un ambiente que proteja 
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nados, sin crear obstáculos a las inversiones pro-
venientes de la otra Parte del tratado. En otras 
palabras, se busca establecer unas reglas de jue-
go claras para los inversionistas de ambas Partes, 
que brinden protección y seguridad mutua en el 
tratamiento de las inversiones con el ánimo de 
generar incentivos para la atracción de la inver-
sión extranjera.

Para lograr este objetivo, en dicho instrumen-
to se establecen compromisos relacionados con 
el tratamiento que se otorgará al inversionista 
(trato nacional y trato de nación más favorecida), 
los estándares de responsabilidad que asumen los 
Estados con respecto a los inversionistas del otro 
Estado (nivel mínimo de trato), el establecimien-
to de reglas para la compensación al inversionis-
ta en caso de expropiación, y la transferencia de 
los capitales vinculados a la inversión. Además, 
mediante estos tratados se establecen procedi-
mientos claros de solución de controversias.

Es importante señalar que para un correc-
to entendimiento y aplicación del acuerdo se 
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inversionista) y qué tipo de actividades o tran-
sacciones económicas serán cubiertas por el mis-
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las reglas para su entrada en vigor, terminación 
y las condiciones de aplicación en el tiempo y el 
espacio.

Para la negociación de este Acuerdo, los ne-
gociadores colombianos tuvieron en cuenta las 
peculiaridades jurídicas, económicas y políticas 
del país, así como los pronunciamientos previos 
de varios miembros del Congreso de la Repúbli-
ca y la Honorable Corte Constitucional en rela-
ción con Acuerdos de características similares al 
presente. 

Es así como se reiteraron cláusulas compati-
bles con nuestra Constitución y a las que se ha 
referido la Honorable Corte Constitucional cuan-
do ha tenido la oportunidad de revisar las leyes 
aprobatorias de otros tratados de esta misma na-
turaleza. Fue así como, para respetar lo previsto 
en el artículo 100 de la Constitución, el Trata-
do prevé que nada de lo dispuesto en el mismo 
se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas destinadas a 
preservar el orden público. Así mismo, se acordó 
que las Partes podrán establecer monopolios de 
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conformidad con lo establecido en el Acuerdo, y 
en el caso de Colombia de acuerdo con el artícu-
lo 336 de la Constitución. En igual sentido, para 
que el tratado sea concordante con el artículo 58 
de la Constitución se convino que solamente por 
razones de utilidad pública o interés social y con 
arreglo a la ley pueden expropiarse las inversio-
nes siempre que medie el pago de una indemni-
zación justa y equitativa. 

Las cláusulas que desarrollan los compromi-
sos adquiridos se describen a continuación:

En el Preámbulo se establece que el Acuerdo 
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bos países, la creación de condiciones favorables 
para las inversiones realizadas por inversionistas 
y la prosperidad económica de ambos países. 

Artículo 1°. 
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ta”, “inversión”, “rentas” y “territorio”. En este 
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de inversión que contempla los actos que revis-
ten carácter de inversión (tales como adquisición 
de propiedad, acciones, derechos de autor y dere-
chos de propiedad intelectual, entre otros). Ade-
más, se contemplan las características mínimas 
de una inversión: aporte de capital, expectativa 
de ganancias y la asunción de riesgo. 
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raciones que no deben entenderse protegidas al 
amparo del acuerdo. Estas son las operaciones de 
deuda pública o crédito comercial externo (como 
un crédito solicitado por el Estado a un banco 
privado), los contratos netamente comerciales 
de compraventa de bienes y servicios (como la 
�
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ción de inversionista, se establece que el acuerdo 
no aplicará para las inversiones realizadas por 
personas que ostenten doble nacionalidad.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación
El Acuerdo, se aplicará a las inversiones he-

chas en cualquier momento (es decir, antes y 
después de la entrada en vigor del APPRI). Esto 
busca incentivar la reinversión de las empresas 
presentes en el país antes de entrar en vigencia el 
Acuerdo. No obstante, el Acuerdo no se aplicará 
a las controversias que hubieren surgido con an-
terioridad a su vigencia. 

Artículo 3°. Promoción y Protección de In-
versiones

El Acuerdo preserva el derecho de los dos 
países a admitir las inversiones de nacionales o 
compañías de la otra Parte en su territorio, de 
acuerdo con sus leyes internas. 

De la misma manera se establece que cada 
Parte debe dar a las inversiones de inversionis-
tas de la otra parte un trato “justo y equitativo” 
y “protección y seguridad plenas”. Esto, aclara 
el tratado, consiste en un trato conforme con un 
mínimo estándar internacional como el derecho 
al debido proceso, guardando equivalencia con 

aquel trato dado a los propios inversionistas na-
cionales.

Artículo 4°. Trato Nacional y Trato de Nación 
más Favorecida.

Se establece el llamado “trato nacional”, por 
el que las Partes se comprometen a tratar las in-
versiones y a los inversionistas de la otra Parte 
como si hubieran sido hechas por nacionales del 
propio territorio, prohibiendo cualquier tipo de 
discriminación.

Paralelamente se establece el trato de “nación 
más favorecida” por el que una Parte se compro-
mete a tratar a la inversión y a los inversionistas 
de la otra Parte de la misma manera en que trata 
las inversiones e inversionistas de un tercer país, 
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a los concedidos mediante el Acuerdo.

Estos tratos más favorables, sin embargo, no 
aplican en materia de los mecanismos de solu-
ción de controversias, ni, en el caso de trato de 
nación más favorecida, a acuerdos más favora-
bles dados en virtud de cualquier área de libre 
comercio, uniones aduaneras, mercados comu-
nes o uniones económicas, o cuestiones tributa-
rias o Acuerdos para evitar la doble imposición.

Artículo 5°. Transferencias
En este artículo se garantiza la transferencia 

de los fondos relacionados con las inversiones en 
moneda en que se hizo la inversión original o de 
libre convertibilidad. El artículo prevé algunas 
restricciones a este principio relacionadas con la 
protección de derechos de terceros y la ejecución 
de providencias administrativas o judiciales. 

Finalmente, para respetar la autonomía del 
Banco de la República, se acordó que en circuns-
tancias de problemas o amenazas a la balanza de 
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macroeconómico, se pueden restringir temporal-
mente las transferencias.

Artículo 6°. Expropiación y Compensación
Este artículo establece una de las disposi-

ciones más importantes de este Acuerdo ya que 
dispone que en el caso de que se produzca una 
expropiación, el Estado debe proporcionar una 
compensación pronta, adecuada y efectiva. Esta 
disposición tiene claro sustento constitucional, 
ya que el artículo 58 de nuestra Carta Política, 
según lo ha interpretado la Corte Constitucio-
nal, establece que el Estado es “responsable” 
y debe indemnizar por las expropiaciones que 
realiza.

Además, se hace explícito que las razones 
de “utilidad pública e interés social” de nuestra 
Constitución Política son razones válidas para 
efectuar las expropiaciones bajo la luz de este 
artículo, y asimismo se reconoce que el Estado 
puede valerse de las razones de utilidad pública 
e interés social para establecer monopolios esta-
tales y en el caso de Colombia en concordancia 
con el artículo 336 de la Constitución Política. 



Página 30 Jueves 25 de marzo de 2010 GACETA DEL CONGRESO  79

Finalmente, es importante señalar que el ar-
tículo excluye de su aplicación la expedición 
de licencias obligatorias dentro del marco de lo 
acordado en la OMC9. 

Artículo 7°. Compensación por daños o pérdidas
Este artículo establece que cuando los inver-

sionistas sufran pérdidas debidas a guerra u otro 
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ción, compensación e indemnización, el mismo 
trato otorgado por el Estado en donde se ocasio-
nó el daño a sus propios inversionistas o a los 
inversionistas de un tercer Estado.

Artículo 8°. Subrogación
Con esta disposición se busca evitar que un inver-

sionista que ya haya sido indemnizado por una ase-
guradora contra riesgos no comerciales, por ejemplo, 
riesgos políticos, demande al Estado buscando que 
este también lo indemnice. Así mismo, busca que la 
parte contratante o la agencia designada por esta, ten-
ga, en virtud de la subrogación, la facultad de ejercer 
los derechos, exigir los reclamos del inversionista y 
asumir las obligaciones relacionadas con la inversión 
en la misma medida que el inversionista.

Artículo 9°. Solución de Controversias entre 
una Parte y un inversionista de la otra Parte 

Este artículo establece el procedimiento para 
resolver las controversias que surjan entre alguno 
de los Estados e inversionistas del otro Estado. 

El Acuerdo prevé, una vez agotadas las fases 
de consultas y negociación, que un inversionista 
puede someter sus diferencias a las cortes locales 
o a conciliación de conformidad con las reglas de 
la Conferencia de Naciones Unidas sobre Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI), o a arbitraje 
internacional bajo el Convenio del Centro Inter-
nacional de Arreglo de Diferencias de Inversión 
(CIADI) u otro mecanismo ad hoc bajo las reglas 
de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Dere-
cho Mercantil Internacional (CNUDMI). Para es-
tos efectos, tanto Colombia como India, acordaron 
mediante el Tratado, otorgar su consentimiento 
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controversia entre una Parte y un inversionista de 
la otra Parte pueda ser sometida a cualquiera de los 
procedimientos de solución de controversias. 

Adicionalmente el artículo prevé que una vez 
el inversionista haga la selección de foro, esta 
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Entre sus disposiciones vale la pena destacar la 
posibilidad de arreglar las disputas mediante acuer-
dos amistosos, el plazo máximo de 3 años para so-
9 La exclusividad inherente a la mayoría de derechos de 

propiedad intelectual le da a su titular el poder jurídico 
para impedir que terceros utilicen, produzcan o comercia-
licen la invención, signo o trabajo protegido. Ese poder no 
es absoluto. El artículo 30 del ADPIC permite establecer 
excepciones, las cuales están reglamentadas por el artícu-
lo 31 del mismo acuerdo e incluyen las licencias obligato-
rias.  La concesión y explotación efectiva de una licencia 
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titular de la patente puede obtener.  Por tanto, es necesario 
expresar que la concesión de una licencia obligatoria no 
puede ser objeto de reclamaciones por expropiación.

meter una controversia bajo este artículo y el carác-
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por el tribunal que conoció la controversia. 

Con relación a la posibilidad de que un inver-
sionista acuda a arbitraje internacional, y en parti-
cular al CIADI, la Honorable Corte Constitucional 
mediante su Sentencia C-442/96 ha declarado como 
exequible tal posibilidad y en el mismo sentido se 
ha pronunciado en otras Sentencias relacionadas 
con la aprobación de Acuerdos de Promoción y Pro-
tección Recíproca de Inversiones dentro de las que 
vale la pena destacar el suscrito con Gran Bretaña 
(C-358/96), Cuba (C-379/96), Perú (C-008/97), Es-
paña (C-494/98) y Suiza (C-150/09), entre otros. Se 
entiende entonces que acudir a tribunales arbitrales 
internacionales para la solución de controversias es 
un mecanismo válido y constitucionalmente viable. 

Artículo 10. Solución de controversias entre 
las Partes Contratantes
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contratantes o sea, la República de Colombia y la 
República de India, acerca de la interpretación o 
aplicación del Convenio, este se resolverá, en lo 
posible, mediante negociaciones diplomáticas. Si 
la controversia no puede resolverse en seis me-
ses, esta, se podrá presentar a un tribunal de arbi-
traje designado de común acuerdo por las partes.

Artículo 11. 
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En esencia, el artículo 11 busca impedir que a 
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de las normas de protección de inversiones, inver-
sionistas de terceros países. La denegación de los 
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siones que no tengan actividades comerciales sus-
tanciales en ninguna de las Partes. Es consecuen-
te esta disposición considerando que el objeto del 
acuerdo es la protección por la Parte receptora de 
las inversiones de nacionales de la otra Parte cuando 
estas realmente provienen de actividades económi-
cas sustanciales realizadas en alguna de las Partes y 
no son simplemente “empresas de papel”.

Artículo 12. Entrada y estadía de personal
El artículo establece que las Partes, una vez 

cumplan con sus leyes y políticas relacionadas 
con la entrada de personas, autorizarán la entra-
da temporal a personas que sean inversionistas 
o sean empleados por el inversionista para que 
presten sus servicios a la inversión en altos car-
gos de conocimientos especializados.

Artículo 13. Excepciones generales 
Este artículo aclara que el Acuerdo no tendrá 

aplicación en asuntos tributarios, ni a inversio-
nes realizadas con capital o activos provenientes 
de actividades ilícitas. Por otro lado, mantiene la 
potestad gubernamental de adoptar medidas pru-
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cieros, y la potestad de adoptar medidas necesarias 
para preservar el orden público, proteger la vida 
humana y el medio ambiente, siempre que se apli-
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respetando así el principio de igualdad contempla-
do por el ordenamiento constitucional.
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Artículo 14. Ley aplicable
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versiones realizadas en el territorio de cada Par-
te, esto es, la ley y regulación vigente en la parte 
donde se realice la inversión.

Artículo 15. Otras disposiciones
Este artículo establece que cualquier acuer-

do o reglamentación que sea más favorable para 
el inversionista prevalecerá sobre el presente 
Acuerdo.

Artículo 15. Consultas
Este artículo establece que las partes podrán 

consultar entre sí cualquier asunto relacionado 
con la aplicación o interpretación del tratado.

Artículo 16. Entrada en vigencia, duración y 
terminación

Se señala que el tratado permanecerá en vigor 
por un periodo inicial de diez años y que, des-
pués de dicho periodo, continuará en vigor in-
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alguna de las Partes. Además, se establece que 
para las inversiones realizadas con anterioridad 
a la fecha de denuncia, el Acuerdo tendrá un pe-
ríodo de vigencia adicional de diez años a partir 
de esta.

4. Conclusiones
El Acuerdo que el Gobierno Nacional pone a 

consideración del Congreso de la República es 
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jo de las inversiones recíprocas entre Colombia 
e India. Sirve como mecanismo de promoción de 
las inversiones de India en Colombia y para la 
protección de las inversiones colombianas en In-
dia. Contribuye a la generación de ventajas pro-
pias de la entrada de capitales extranjeros tales 
como la innovación tecnológica, la transferencia 
de conocimientos, la creación de empleo y el de-
sarrollo económico y social del país, logrando de 
esta forma apoyar el proceso de modernización 
de la economía colombiana y la inserción apro-
piada del país al mercado global. 

Con la ejecución de las políticas de promo-
ción de inversión diseñadas conjuntamente con 
el Congreso de la República, y dentro de las cua-
les se enmarca este acuerdo, Colombia está ofre-
ciendo a los inversionistas extranjeros, un claro 
mensaje de aceptación de los estándares interna-
cionales para la protección de las inversiones. 

Señores Congresistas, Colombia posee una 
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es un país favorecido por la naturaleza y con-
tamos con un recurso humano excepcional. Sin 
embargo, factores de inseguridad física y jurídi-
ca han alejado la inversión extranjera de nues-
tro país. Por tal razón se debe avanzar en un es-
fuerzo conjunto para que la inversión extranjera 
existente se consolide y sirva de promoción a 
futuras inversiones, así como para proteger a los 
inversionistas colombianos que se han aventura-
do a abrir nuevos mercados en otros países como 
en el caso de India.

Teniendo en cuenta los motivos antes ex-
puestos, el Gobierno Nacional, a través de los 
Ministros de Relaciones Exteriores y de Co-
mercio, Industria y Turismo, solicita respetuo-
samente al honorable Congreso de la Repúbli-
ca, aprobar el “Acuerdo para la Promoción y 
Protección de Inversiones entre la República 
de Colombia y la República de la India”, fir-
mado en la ciudad de Nueva Delhi el día 10 de 
noviembre de 2009. 

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento  

a los convenios internacionales  
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través 
de la Cancillería presentará anualmente a las 
Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores 
de Senado y Cámara, y dentro de los primeros 
treinta días calendario posteriores al período le-
gislativo que se inicia cada 20 de julio, un in-
forme pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios In-
ternacionales vigentes suscritos por Colombia 
con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobier-
no Nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la infor-
mación pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada 
uno de los Convenios Internacionales que el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores presente a con-
sideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amílkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cáma-

ra de Representantes,
Diego Vivas Tafur.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA 
Secretaría General 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de marzo del año 2010 se ra-

dicó en este Despacho el Proyecto de de ley nú-
mero 235, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por el Minrelaciones 
Exteriores, doctor Jaime Bermúdez.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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